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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MIN ISITROS.

S. M. la R eina  ‘nuestra Señora (Q. D . G.) 
y su augusta Real familia continúan en Zaráuz 
sin novedad en su importante salud.

R ESOLUCIONES RELA TIVA S AL PERSONAL CORRESPONDIENTES 
AL MES DE AGOSTO.

SU BSECRETARÍA.

E n  G. Real orden declarando cesante al Escribien- 
te  de la piase de primeros de la Subsecretaría de la 
Presidencia D. Francisco Casquete.

Id. id. Real orden nombrando Ésoribiente de la clase 
ele primeros de la Subsecretaría de la Presidencia, con el 
sueldo de 600 escudos anuales, á D. Antonio Hernández 
Gómez, Escribiente cesante de la suprimida Jun ta  gene
ral de Estadística, que disfrutó igual sueldo.

7 id. Real orden declarando cesante á D. Francisco 
Feliciano del Pan, Escribiente de la clase de primeros de 
la Subsecretaría de la Presidencia.

Id. id. Real orden nombrando Escribiente de la clase 
de primeros de la Subsecretaría de la Presidencia, con 
el sueldo de 600 escudos anuales, á D. Antonio Velasco, 
que lo era de la clase de segundos de la misma Subse
cretaría.

42 id. Real orden nombrando Escribiente primero de 
la Subsecretaría de la Presidencia, con el haber de 700 
escudos anuales, a D. Cristóbal Cabello y Mohedano, Li
cenciado en Derecho.

JUNTA DE ESTADÍSTICA.

Sección de trabajos geográficos.
E n  8.  ̂ Real órden declarando cesante á D. Anto

nio Cubillo de Mesa, Oficial administrativo de la Sección 
geográfica de la Jun ta  de Estadística.

Id. id. Real orden nombrando Oficial administrativo 
de la Sección geográfica de la Jun ta  de Estadística con 
el sueldo anual de 1.400 escudos á D. Vicente Jiménez de 
(jróngora, cesante de igual cargo en la suprimida Direc
ción de Operaciones geográficas.

$9 id. Real órden declarando cesante á D, Ramón 
A rm ad ans , Escribiente de la clase de ¡segundos de la 
Sección geográfica de la Junta  de Estadística,

id. id. Real orden nombrando Escribiente de la clase 
t«a ! r Un , ?  Sección geográfica de la Junta  de Es
tadística, con el haber de 600 escudos anuales, á D. R a
món l-.onzalez, que disfrutaba igual sueldo.

SECCION DE ESTADÍSTICA.

Oficinas centrales.
E n 9. Real órden nombrando Oficial de la clase 

de cuartos de la Sección de Estadística de la Junta  del 
r a m o , con el haber de 4.200 escudos anuales, á D. Gre
gorio Cordon y Cabrera , Oficial cesante con igual sueldo 
de la suprimida Dirección de Estadística general.

Secciones provinciales.
En 9. Real órden declarando cesante con el ha 

ber que por clasificación le corresponda á D. Fernando 
Satué , Jefe de primera clase de Secciones provinciales 
de Estadística.

Id. id. Real órden nombrando Jefe de primera clase 
de Secciones provinciales de Estadística, con el haber de 
1.400 escudos anuales, en comisión, á D. León García 
Alejo, Oficial de la clase de cuartos de la Sección de Es- 
tad\stica de la Jun ta  del ramo , también en comisión.

10 id. Real órden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponde á D. Federico de 
Olive, Jefe de tercera clase do Secciones provinciales de 
Estadística.

Id. id. Real órden nombrando Jefe de tercera clase 
de Secciones provinciales de Estadística, con el sueldo 
de 1,000 escudos anua les , á D. Siró de Ortega y López, 
cesante de igual clase.

11 id. Real órden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Nicolás Feijóo 
y Taboada, Jefe de tercera clase de Secciones de Esta
dística , en comisión.

Id. id. Real órden nombrando Jefe de Secciones pro
vinciales de Estadística, en comisión, con el haber de 
1.000escudos anuales, á D. Enrique Fernandez, Oficial 
primero cesante de la de Oviedo.

18 id. Real órden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Víctor Satué y 
Galochino, Jefe de primera clase de Secciones provin
ciales de Estadística.

Id. id. Real órden nombrando Jefe de primera clase 
de Secciones provinciales de Estadística, con el sueldo 
anual de 1.400 escudos, áD . Enrique de Alcaráz, cesan
te de igual cargo.

£7 id. Real órden declarando cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. Enrique Leo
poldo de Verneuill Jefe de tercera clase de Secciones 
provinciales de Estadística.

M INISTERIO DE FOMENTO.

E x p o s i c i ó n  á  S. M.
SEÑORA:

E n  25 de Abril de 1834 se dignó la augusta Ma
d re  de V. M. conceder á una  compañía la construc
ción del Canal de Tamarite  de Litera para  los servi
cios de la navegación , del riego y de la in d u s t r i a ; y 
desde aquella fecha sigue este asunto una penosa y 
difícil tramitación, sin que hasta 19 de Junio de 1865 
se hayan  comenzado las obras de canal tan im p o r
tante  destinado á fertilizar extensas comarcas.

Varias y  num erosas vicisitudes ha experim entado 
esta empresa, debidas p rinc ipa lm en te  á la índole es
pecial de la Real cédula de concesión, que. por afan 
de proporcionar g randes beneficios al país otorgó á 
la compañía tales y  tan cuantiosos privilegios, que 
chocan con la organización y régim en económico y 
administrativo actual.

La guerra civil y la epidemia que  afligieron á Es
paña  en los primeros años del re inado de V. M .; la 
viciosa organización de la compañía concesionaria, y 
las dificultades con que se tropezaba á cada paso en 
la ejecución de la Real cédula de 1834, ju n ta s  á los 
ex traord inarios  privilegios y exenciones concedidos 
á la e m p r e s a , han dilatado por largo tiempo su  rea
lización; y  todo hace p resum ir  que, á no v a r ia r  de 
rum bo, nunca  se verán  satisfechos los nobles deseos 
que  movieron á la augusta  Madre de V. M. á otorgar 
tal concesión.

En 1841 se tocaban ya gravísimas dificultades 
pa ra  llevar á cabo la obra en los términos preveni
dos en aquella; y en 29 de íMayo de 1843 el Regente 
del R e ino ,  de acuerdo con la Ju n ta  consultiva de la 
Dirección de Caminos, dispuso q ue  se procediese á 
ce leb rar  nuevo contrato, disposición que  no se pudo 
llevar á efecto merced á las reclamaciones de la 
compañía.

Trascurridos algunos años, dictóse otra disposición 
en 23 de Mayo de 1850 declarando definitivamente

caducada la concesión; pero se alzó de ella la co m 
pañía en la via contencioso-administrativa, y por Real 
decreto-sentencia de 10 de Setiembre de 1856, á 
consulta de aquel T r ib u n a l , se dignó V. M. declarar 
sin efecto dicha Real ó rd e n ,  disponiendo al mismo 
tiempo lo conveniente para regularizar el asunto y 
llevar á cabo la obra pública.

Pasaron todavía algunos años en discusiones sobre 
los objetos del canal v las concesiones de la Real cé
dula; pues mientras la empresa sosténia todos .los d e 
rechos y exenciones que se le habían concedido, apo
yándose en el contrato bilateral subsistente, la Jun ta  
Consultiva de Caminos, Canales y Puertos opinaba 
que  se redu je ran  los objetos de la obra á los servi
cios del riego y de Ja in d u s t r i a , combatiendo las Con
diciones genérales de la concesión en d ictámenes de 
19 de Febrero , 24 de Julio de 1860 y 15 de Febrero 
de 1861, y hasta llegando á indicar la conveniencia 
de modificarla á costa de cua lqu ie r  sacrificio.

Aceptada esta base, presentóse á las Cortes en 3 
de Mayo de 1861 u n  proyecto de ley revocando la 
concesión del Canal de Tama rife, acordando uha in
demnización á la Compañía, y disponiendo la forma
ción de un proyecto de canal solo de riego.

La comisión del Congreso presentó su d ictámen 
en 29 de Abril de 1862 opinando por la revocación, 
manifestando no obstante su respeto al Real decre 
to-sen tenc ia  de 1856 que declaró existentes los de
rechos de la empresa, y proponiendo que  si la com
pañía se constituía con arreglo á la legislación vigen
te se la otorgase nueva concesión*

No llegó á ser ley este proyecto; y poco después 
presentó la compañía los estudios facultativos del ca 
nal, reduciéndolo á los servicios del riego y de la in
dustria ,  y ofreciéndose ó cu m p l i r  eñ tódás sus p a r 
tes el Real decre to-sen tencia  de 1856.

El Consejo de Estado en pleno informó en 30 de 
Junio de 1863 que la concesión no habia caducado* 
que si parecía conveniente  su rescisión p a ra  re d u 
cir la  á un canal de riego, no lo era por las cuantio
sas indemnizaciones á que podia dar lilgar cóñ fiin- 

derecho; V queser ía  preferible modificar la con
cesión, prévió acuerdo de la empresa concesionaria.

Conformándose V. M. con este parecer y con el 
del Consejo cíe Ministros, in tentó la modificación para 
reduc ir  la obra á los indicados servicios del riego y 
de la in dus tr ia ;  y por Real órden de 23 de Abril 
de 1864, dictada de conformidad con lo propuesto 
por la Junta  consultiva de Caminos, se aprobó el 
proyecto facultativo formado con tal propósito, dis
poniendo al pa r  la reforma de las demás condicio
nes de la concesión.

La cuantía  de los derechos , privilegios y  ex en 
ciones concedidos por Real cédula de 1834 no tiene 
ejemplo alguno; y es tal, que aparte  de la construc
ción del canal, ofrece á la compañía las más exorbi
tantes ventajas y singulares preeminencias. Resu
miendo en breves palabras  aquellas concesiones, bien 
puede  decirse que todos los beneficios que el Estado, 
el Real Patrimonio, los pueblos y los particulares se 
pud ie ran  prom eter de la ejecución de la obra que
daban  en provecho de la compañía. Los terrenos del 
Estado, los de la Corona y de los pueblos cedidos r e 
presen tan  u n  enorm e caudal. Los diezmos y pr im i
cias, los consumos y otros impuestos de que" se ex i
mia á la empresa para siempre" ó por gran núm ero  
de años, á cuyo aumento por efecto del riego hab ia  
de percibir, sum an gruesas cantidades de que se p r i 
vaba al Erario público. Mercedes honoríficas, p r iv i
legios contra privilegios, concesiones accesorias de 
minas y caminos de hierro; todos los derechos de la 
Corona y del Real Patrimonio por el riego y cultivo 
de las tierras incultas, todo parecía poco para obligar 
á la compañía del Canal de Tamarite. A m ayor a b u n 
damiento la perpetu idad  de la concesión; la inviola
bilidad  de sus capitales y beneficios, y la in terpre ta
ción en su  favor  de cuantas dudas  ocurriesen.

Pues bien, Señora: este cúmulo de concesiones y 
privilegios, léjos de facilitar la ejecución de la obra, 
han  venido á dificultarla, y continuará  siendo i r re a 
lizable si la Administración no recobra en  b reve  sh .  

acción y sus derechos p a ra  obligar en forma á la com
pañía.

El Consejo de Estado en pleno consultó en 30 de 
Junio últ imo, consecuente en la opinión q ue  emitió 
en  30 del mismo mes de 1863 , que  el Gobierno d e 
be modificar la concesión del Canal de T am ar i te ;  y 
el Ministro que suscribe , colocado en la d isyuntiva 
de cum plir  la Real cédula de 1834, sin po r  ello a se 
gu ra r  la construcción del canal ,  ó de modificar la 
concesión arreglándola á la legislación vigente  aun  
á costa de a lgún  sacrificio , no ha vacilado en ad o p 
ta r  este extremo, tra tando al efecto con la compañía 
hasta lograr que acceda, mediante  una compensación, 
á reducir  a condiciones regulares los exorbitantes  
derechos que por su extensión ó duración chocaban 
con el régimen establecido.

AI conseguir la subrogación de la Real cédula de 
1834 por las nuevas condiciones que  acepta la com
pañía , cree vuestro Ministro de Fomento haber u sa 
do p ruden tem en te  de sus facultades,  dejando ex
pedita la acción de los Cuerpos Colegisladores, los 
cuales han de in tervenir  en su dia en la parte  esen
cial de las nuevas cláusulas por que aquella  ha de 
regirse; y fundado en estas consideraciones, tiene el 
honor de someter á la aprobación de Y. M. el a d ju n 
to proyecto de decreto.

Madrid 1.° de Setiembre de 18G6.

SEÑORA:
AL . R. P .  de Y. M.

M A N U E L  D E  O R O V IO .

REAL DECRETO.
De acuerdo con lo q ue  me ha propuesto  mi Mi

nistro de Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. La concesión del Canal de Tama- 
rite de Litera, otorgada por Real cédula de 25 de 
Abril de 1834, queda modificada en los términos que 
expresan  las condiciones adjuntas.

Dado en Zaráuz á tres de Setiem bre  de mil ocho
cientos sesenta y seis.

E s t á  r u b r i c a d o  d e  la  R e a l  m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  F o m e n t o ,

M A N U E L  D E ORO VIO .

Condiciones bajólas  cuales queda modificada la c-meesion 
del Canal de T a m a rite  de L i t e r a , otorgada p o r  Real ce-  
dula de 25 de A b ri l  de 1834.
4 /  El Panal de Tamarite de Tótem. comedido por la 

Real cédula de 25 de Abril de 185 4 a :a vmnpania re
presentada po r D. Juan de Soler y de F errer, se cons

truirá en los términos que prescribe el proyecto apro- 
bado por Real órden de 23 de Abril de 1864.

2.a Se declaran de utilidad pública, en conformidad 
con lo establecido por la Real cédula de concesión, to
das las obras de dicho canal comprendidas en el pro
yecto aprobado; y  en su consecuencia la compañía con
cesionaria gozará de las exenciones y facultades conte
nidas en la ley de 17 de Julio de 1836 sobre expropia
ción forzosa, en el reglamento de 27 de Julio de 1833 
y demás disposiciones vigentes sobre la materia.

3A La dotación de aguas del Canal de Tamarite se 
fija como mínimum en 33 metros cúbicos por segundo  
de tiempo. Dicha agua se tomará de los rios Essera y 
Cinca , y se destina á regar 104.000 hectáreas por lom é-  
nos del territorio comprendido en el proyecto aprobado, 
á razón de 0‘309 litros por segundo de tiempo y por 
hectárea^ . .

4 /  La compañía deberá dar concluidas todas las 
obras en el término de 10 años, contados desde la fecha 
de la Real órden de 10 de J un iode  1863, que autorizó á 
la cpmpañía para dar principio á los trabajos.

La compañía podrá revisar y modificar en benefi
cio de los pueblos los contratos celebrados con los m is-  
píos antes y después del Real decreto de 22 de Diciem
bre de 1836.

6.a En compensación de los derechos otorgados á la 
compañía por los artículos 16, 24, 27, 28, 29, 33, 34, 36, 
39, 40, 42, 43, 44, 45 y 49 de la primitiva concesión , el 
ti-obiéfno presentará á las Cortes el oportuno proyecto 
de ley otorgándola una subvención directa del Estado, 
bajo la cláusula de que deberá percibirla con arreglo á 
lo que dispone el art. 7.° de la ley de 14 de Junio de 
1863.
,. 7.* Iba exención concedida á la compañía por el ar
ticulo 84 de la Real cédula acerca del pagó de derechos 
de Arancel que devenguen al introducirse los útiles y 
efectos que importe del extranjero y  se apliquén exclu
sivamente á la construcción y explotación del canal se 
entiende dOrt siijecion estricta á las disposiciones qüd 
hoy rigen sobre el particular.

8.a La compañía está obligada á construir á su costa 
el canal y las acequias principales que han de conducir 
las aguasa  las zonas regables, colocando en cada una  
de ellas los módulos necesarios. Las acequias Secunda
rias que se deriven de las principales se construirán por 
cuenta de los regantes*

9.a Serán aplicables á este canal las disposiciones del 
Real decreto de 44 de Junio de 4854, relativas á las vias 
de comunicación y á las servidumbres existentes que 
puedan ser interceptadas por ferro-carriles.

40. En compensación de los derechos otorgados á la 
compañía por los artículos 47 y 48 de la primitiva con
cesión, el Gobierno premiará á los individuos de la mis
ma con las gracias que juzgue más oportuno.

44. La compañía presentará á su tiempo á la apro
bación del Gobierno el reglamento de los guardas para 
la policía y  conservación del ca na l , basado en el que 
actualmente rige para el Canal Imperial de Aragón. -

42. Si la compañía considera conveniente ocupar 
fuerza de confinados en la ejecución de las obras, el 
Gobierno1 podrá facilitársela con arreglo á la ley de 48 
de Julio de 4866 y  demás disposiciones vigentes.

43. Son aplicables á esta concesión , además de las 
particulares precedentes,  las disposiciones generales 
que no se opongan á ellas.

Aprobadas por S. M .= O rov io .

MINISTERIO DE ULTRAMAR.
R E A L  DEC RETO .

E n el expediente instruido con motivo del d e 
creto de 30 ae  Junio de 18 6 5 , que partiendo de u n a  
concesión provisional para  la colocación de cables 
subm arinos entre los puntos que designaba, hecha á 
los Sres. D. A rturo  M arcoartú , Marqueses de M aria -  
nao y de Manzanedo, Conde de S an E s téb an  de Ca- 
ño n go , Mr. Michel Chevalier, Mr. Ferd inand  de Les- 
seps y Mr. Leopoldo W e rn e r ,  autorizaba la ejecución 
de ciertos estudios, sondeo y trabajos que d eb e r ían  
preceder  al exám en de los términos todos en que 
hubiera  de permitirse y otorgarse el definitivo esta
blecimiento de aquellos medios de comunicación: 

Vista la denegación de tener parte  en la p e r s o n a 
lidad ju r íd ica sujeto de las declaraciones de dicho 
decreto , hecha por los Sres. Marqués de Manzanedo, 
Ferd inand  de Lesseps y Michel Chevalier, y a tend ien 
do á que ha  fallecido el Marqués de Marianao:

Visto el dictámen del Consejo de Estado en pleno, 
opinando por que no tuvieran  efecto alguno las d e 
claraciones hechas en el mismo decreto :

Vistas las reclamaciones de D. A rtu ro  de Mar
coartú , que  dice ser asociado de la compañía Wesj 
Ind ian  and Am erican Tdcgraph , por lo cual solici
ta la concesión definitiva de la colocación de los 
c a b le s :

Considerando que carecen de sujeto á qu ien  r e 
ferirse todas las declaraciones del Real decreto de 30 
de Junio de 1865 , hechas en favor de una colectivi
dad y personalidad jur íd ica, disuelta por fallecimien
to de uno de sus individuos y por la denegada pa r t i 
cipación de o t r o s :

Considerando que por ellas n ingún derecho p e r 
fecto y absoluto se otorgó, y sí solo y en concreto una  
autorización para  estudios y sondeo que precediesen 
al exámen de las condiciones de una concesión defi
nitiva , cuyos términos quedaban  en todas sus partes 
al libre arbitrio del G o b ie rno :

Considerando que las actuales reclamaciones de 
D. A rturo  de M arcoartú , en cuanto se refieren á su 
propia personalidad ó á la representación de una 
compañía titulada W est Iridian and A m erican  Tele- 
g r a p h , nada tienen de común con las personas á 
quienes se contraía el decreto de 30 de Junio de 1865 , 
ni derivación legítima pueden comprobar de la pu ra  
y simple autorización de estudios que se les otorgó: 

Considerando que de esta autorización, después 
del tiempo trascurrido, no se ha hecho uso alguno en 
la forma que presuponía, y que de ella ni pueden 
derivarse derechos, ni deducirse  razón alguna para  
que, faltando la entidad autorizada, nuevas personas 
invoquen dicha autorización á fin de relacionarla 
con sus tam bién nuevas y recientes pretensiones, en
caminadas á la concesión definitiva de la colocación 
de los c a b le s ;

En v ir tud  de lo que me ha expuesto el Ministro 
de U ltramar, y de acuerdo con el Consejo de Minis
tros ,

Vengo en dejar sin efecto y anuladas las disposi
ciones todas del decreto de 30 de Junio de I865.

Dado en Zaráuz á veintinueve de Agosto de mil 
ochocientos sesenta y seis.

E stá r u b r i c a d o  d e  l a  R eal m a n o .

E l  M i n i s t r o  d e  U l t r a m a r .
A L E JA N D R O  CASTRO.

R E T I F I C A C I O N.

La Real órden publicada en la G ace t a  de ayer, de
clarando libres de los derechos de exportación los ar
tículos que aun los tengan señalados en el Arancel de 
Aduanas de la isla de P uc r t - -R ic o , debe tener la fecha 
de 20 de Ag o s t o .

M INISTERIO DE ESTA D O .
Cancillería .

El dia 31 del próximo pasado el Excmo. Sr. Don 
Miguel Bañuelos tuvo la honra de poner en manos de 
S. M. el Rey de Portugal y de los A lgarbes, en su 
Palacio de Ayuda y con las formalidades acostum
bradas ,  la carta  de S. M. la R e i n a  nuestra Señora 
que le acredita en calidad de su Enviado ex trao rd i
nario y Ministro Plenipotenciario en la corte de S. M. 
Fidelísima.

Al verificarlo el Sr. Bañuelos, pronunció el si
guiente discurso :

«S eñ o r : Tengo la honra de poner  en manos de 
V. M. la carta Real que  me acredita en calidad de 
Enviado extraordinario  y Ministro Plenipotenciario 
de S. M. la R e i n a  de España cerca de vuestra  a u 
gusta Persona.

S. M. se ha dignado encargarm e especialmente 
que reitere á V. M. y á su Real familia la expresión 
de su sincera amistad y de sus afectuosas simpatías, 
y que  manifieste á V. M. el vivo deseo de la R e i n a  

de que sean cada dia más íntimas las cordiales re la
ciones que  hoy exis iéu en tre  las dos Coronas y las 
dos naciones de la Península.

N inguna misíori pódia ser más lisonjora para m j 
que la que ha tenido á bien confiarme la R e i n a  nn 
augusta S oberana  en la corte de V. M.; y no acierto 
á desear honor m ás grato que el de llegar á obtener 
la benevolencia de V. M. y cíe su ilustrado Gobierno 
para  estrechar y fortalecer los vínculos que unen á 
dos pueblos herm anos y vecinos que, con mútuo res
peto de su independencia ,  aspiran  á alcanzar por 
las conquistas de la inteligencia y del trabajo la 
prosperidad y la im portancia  que merecen sus glo
riosas tradiciones.»

Y S. M. Fidelís ima sé sirvió contestar :

«Sr. Ministro: He oido con vivo p lacer la e x p re 
sión de los benévolos sentimientos que animan á 
vuestra augusta Soberana hácia mí y mi Real fami
l i a ; sentimientos demostrados s iem pre ,  y siempre 
correspondidos con sincero afecto y cordial aprecio. 
Y no ménos grato es para  mí el testimonio de lo m u
cho que S. M. Católica, en su alta inteligencia, a p re 
cia la acción provechosa de la política en armonía con 
la lealtad de ám bas Coronas y con la vo lun tad  de 
ámbos pueblos.

A las dos naciones de la Península, que  tienen  el 
mismo origen histórico, señalaron los siglos una  línea 
d iv isoria , no para estímulo de infundadas malque
rencias ,  sino para  incentivo de competencia honrosa, 
ántes en 1 os gloriosos descubrimientos y conquistas 
de allende los m a r e s , hoy en las lides del trabajo y 
en los adelantos de la civilización , propios p a ra  con
servar  con h o n ra  y fecundar con provecho herencias 
tan ricas en nobles tradiciones.

Vuestro talento y carácter , Sr. Ministro, son para 
mí p renda  de qu e ,  in térpre te  fiel de vuestro Go
bierno, habéis de cooperar con el mió á m an tene r  y 
estrechar las amistosas relaciones que  felizmente sub 
sisten entre  Portugal y España.

Para tal fin podéis contar con el apoyo de mi 
buena  voluntad.»

R E SO L U C IO N E S TO M A D A S P O R  EL M IN IS T E R IO
D E  M A R I N A .

46 Agosto. Concediendo dos meses de licencia al pri
mer Ayudante de Sanidad de la Armada D. Nicolás Ca- 
yarga y Amiana.

Id. id. Nombrando Comandante de la goleta A n i m o 
sa  al Teniente de navio D. Juan Cervantes y Courcelles.

Id. id. Ascendiendo á Guardias marinas de primera 
clase á los de segunda D. Cayetano Lobaton y  Aranda, 
D. José Pedriñan y San Pedro y D. Teodomiro Goitia y 
Gordia.

Id. id. Disponiendo pasen a continuar sus servicios 
al apostadero de Filipinas los segundos Ayudantes de 
Sanidad de la Armada D. Alfredo Perez y Barncchca y 
D. José Devis y París.

Id. id. Nombrando Comandante Subinspector del ar
senal de Puerto-Rico al Teniente de navio D. Juan Gar
cía y Carbonell.

18 id. Promoviendo al empleo de Capitán de navio 
al de fragata D. Andrés de Fonseca y Diaz Pimienta.

Id. id.* Nombrando Comandante del vapor Vasco Nu- 
ñ e z  de Balboa  al Capitán de fragata D. Ignacio García 
de Tudela y Prieto.

Id. id. ídem id. de Marina de la provincia de Tarra
gona al Capitán de navio D. Juan Soler Spiauba y An
gosto.

Id. id. Idem Secretario del Colegio Naval al Teniente  
de navio D. Joaquín Aguirre y Juáno.

Id. id. Concediendo el pase á la escala de reserva al 
Teniente de navio D. Ramón Bravo y Moreno.

Id. id. Disponiendo regrese de la Habana á la  Penín
sula el Teniente de navio D. Cecilio Pujaron y García, 
por enfermo.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al de 
igual clase D. Luis Martínez y de Arce.

Id. id. Nombrando para la Comisaría del tercio naval 
de Yigo al Comisario de Marina D. César Arguelles y  
Pola.

Id. id. Disponiendo pase á continuar sus servicios al 
apostadero de la Habana el (Oficial primero del Cuerpo 
administrativo de la Armada D. Emilio CoJombo y 
Viale.

Id. id. Nombrando Ministro Subinspector de víveres 
del Departamento de Ferrol al Spbcomisario do Marina 
I). José María Padriñan y Carvajal.

20 id. C'.mcedicndo dos meses de licencia para Chi— 
claua ai Subcomisario de Marina IJ. Teodoro Güiros.

Id. id. Idem id. para el Molar al Oficial primero del 
Cuerpo administrativo de la Armada D. Antonio .Mon
tero.

Id. id. Idem id. para Sanlúcar al de igual empleo 
I). José Goner.

i s  id. Promoviendo al empleo de Capitán de fragata 
a! Teniente de navio D. Francisco Javier de Salas.

20 id. Ascendiendo á Guardias marinas de primera 
clase á los de segunda D. José Romero y Pedrcño, I ). En
rique Robion y Sierra. D. Luis Angulo y Lapizburu, 
D. José Nuñcz de Haro y Alarcon, D. Fernando Carne- 
valí y Medina, D. Felipe Ramos Izquierdo y Castañeda 
y D. Emilio Seris y Granier.

-M :d. ! ia licencia absoluta del servicio

al Subteniente del tercer batallón de infantería de Ma
rina D. Francisco Armero y Diaz.

22 id. Promoviendo al empleo de Teniente de navio 
al Alférez de igual denominación D. Manuel Yillavicen- 
cio y Olagucr.

id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al l e -  
nientc de navio D. Pedro Osea y Giralda

23 id. Nombrando Capitán del puerto de Sevi.la a. 
Capitán de navio D. Nicolás Chivarro y Leguineehea.

Id. id. Idem Ayudante del distrito marítimo de Llo-  
ret al Alférez de navio graduado D. José Lseat y Gi-  
bert. .

24 id. Idem primer Jefe del cuarto batallón de infan
tería de Marina al Coronel supernumerario de la misma  
arma 1). Carlos Suanccs y Campos.

2o id. Nombrando Contador de la provincia de Nue-  
vitas al Subcomisario de Marina D. José de Casas y  
Martínez.

Id. id. Destinando al apostadero de la Habana al Ofi
cial segundo del Cuerpo administrativo de la Armada  
D. Francisco Ramos Martin.

24 id. Concediendo la graduación de Teniente de 
fragata al Alférez de navio graduado D. Angel 11 larra - 
mendi y Galbarriartu.

Id. id. Nombrando segundo Comandante del termo 
naval de Valencia al ('apilan de fragata I). Francisco  
Acosta y Ruiz.

Id. id. Disponiendo se trasladen al apostadero de la 
Habana los Alféreces de navio D. Antonio Perez Non-  
tana y Subirá y D. Ignacio Perez de Tcrán y G o n z á l e z .

Id. id. Nombrando segundo Comandante de la pro
vincia marítima de la Habana al Capitán de fragata Don 
Eduardo Robion y Rapela.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia á los A l
féreces de navio D. José Lobo y Nueve Iglesias y 1). Joso 
Moreno y Gualter.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito marítimo 
¿0 Marin al Teniente de navio D. Euscbio Pascual de
PovíL , r.

26 id. Concediendo cuatro meses de licencia al \pee-  
director de Sanidad de la Armada D. Luis Roldán y
Ruiz. ,

27 id. Idem dos id. id. al Alférez de navio D. José
Durán y Solís.

Id. id. Idem su pase á Palma de Mallorca al Coman
dante de infantería de Marina D. Matías Garau y Circr.

26 id? Idem la graduación de Teniente de fragata :u 
primer Contramaestre graduado de Alférez de navio D o n  
Salvador Pulido y Torres. . .

29 id. Nombrando Comandante de la guarnición del 
vapor Isabel I I  al Teniente de iulautcría de Malina n*
Teodomiro González y Gutiérrez.

Id. id. Concediendo la pensión de 20 escudos m en
suales á María Vicenta Teijido y i'rielo.

Id. id. Idem id. de 22 escudos 500 milésimas m en
suales á María Micaela de Lima y Graudal.

Id. id. Idem id. de 5 escudos 400 milésimas mensua
les á Josefa y Dominga Rodríguez de Goyo.

Id. id. Disponiendo se traslade al Departamento de 
Cádiz á continuar sus servicios el Capitán de fragata 
D. Manuel Costiella.

Id. id. Nombrando Capitán del puerto de Santander  
aí Capitán de fragata D. Miguel Manjon y Gil de
Atienza. , . , . .

Id. id. Idem Comandante principal de la provincia 
marítima de Canarias al Brigadier dé la  Armada D. Ji 'C
Antonio Montes. , .

Id. id. Idem Ayudante del distrito marítimo do \ i- 
naróz al Teniente de navio D. Ramón Bravo y Moreno.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Ase
sor del tercio de Santander D. Ramón de Solano y 
Alvear

Id. id. Nombrando Comandante de la fragata E s p e 
ranza,  al Capitán de navio D. José Montojo y l n l l o ,  y 
del vapor Fra n c isco  de Asís  al de igual clase D. ' aleu-  
tin de Castro y Montenegro.

Id. id. Concediendo dos meses de licencia al primor 
Ayudante de Sanidad de la Armada D. Francisco Sal
cedo y Ortiz. _ -

30 id. Destinando al apostadero de la Habana al 
Subteniente de infantería de Marina D. Ignacio Marco 
Lapayese.

Id. id. Nombrando Ayudante del distrito marítimo 
del Puerto de Santa María al Teniente de navio I). Luis 
Ledo y Pulles.

Id. id. Concediendo la graduación (le Alférez de fra
gata al segundo Piloto D. Antonio Ortiz y Guerra.

Id. id. Idem el ingreso en la escala de reserva aí Al
férez de navio graduado D. Agapito Mencndez Sierra.

Id. id. Idem id. id. al de igual clase D. Francisco do 
Paula Guillen y Estévez.

Id. id. Confirmando en el destino de Fiscal de San
tiago de Cuba á D. José Ramón de Villalon.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al Te
niente Cura de la parroquia de la Carraca D. Ccferino 
García y López.

Id. id. Ascendiendo á Guardias marinas de primera 
clase á los de segunda D. Luis Colón y Víctor, I). Ven
tura Manterola y Alvarcz, D. Francisco Giles y Gómez, 
D. Juan Manuel Pereira, D. Narciso Rodrigue/ y L a-  
gunilla, D. José Ruiz y Rivera y D. Mario de Yildusola 
y Zalvidc. ( ,

Id. id. Concediendo un mes de prúroga á la licencia 
que disfruta el segundo Ayudante de Sanidad de la Ar
mada D. Fernando de la Concha y Becerra.

Id. id. Idem el pase á la escala de reserva al Tenien
te de navio D. Hipólito Piedras y Macho.

31 id. Idem el retiro del servicio con el haber men
sual de 48 escudos y la graduación de Tenientc al Sub
teniente graduado primer Condestable I). Nicolás Losa
da y Cousillas.

Id. id. Nombrando práctico supernumerario del puer
to de Aguilas á Juan Tcllo y Gabarron.

Id. id. Idem id. de número de la ria de Corcubion a 
José Yusúa y Bellon.

Id. id. Concediendo des meses de licencia al Oficial 
primQro del Cuerpo administrativo de la Armada D. San
tiago Soriano y Martínez.

íd. id. Idem id. id. al Oficial segundo del m.^rno 
Cuerpo D. Manuel Gómez y Cuevas.

SUPREMO T R I B U N A L  DE J U S T I C I A .

En la villa y corte de Madrid, á 30 de Agosto de 186'», 
en los autos de competencia que penden ante Nos entre 
el Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva,  
como de extranjería, y el de Comercio de esta plaza, 
acerca del c o n o c i m i e n t o  de la demanda entablada por 
IJ. Adrián Barbería contra D. Vicente Boubier, sobre 
pago de maravedises :

Resultando que este dirigió á aquel una carta en 26 
de Setiembre de 1863, manifestándole que para fin de 
Octubre próximo le habia comprado 400.000 rs. de Deu
da del personal al cambio de 23,20 cents, por 100, y  otra 
en 8 de Noviembre siguiente, d i c i é n d o l c  que á iin de 
aquel mes recogería de su poder 400.000 rs. de igual cíe 
se de Deuda al cambio de 21,50 cénts. por 400:

Resultando que en 40 de Enero del corriente año  
entabló demanda D. Adrián Barbería en el Juzgado de 
la Capitanía general contra D. Vicente Boubier, aforado 
d e guerra, en reclamación de las sumas de 7.800 rs. y  
5-400 rs. por las diferencias habidas por efecto de las  
distintas cotizaciones al vencimiento de los dos indica
dos convenios particulares con el interés legal desde sus  
respectivos vencim ientos, expresando como fundam en
to que el demandado se obligó por las mencionadas car
tas á entregarle las cantidades de 90.800 y de 86.200 rs. 
en electivo , y que no habiendo percibido al venc im ien
to de dichas operaciones más que las cantidades de



85.000 y de 80.008 rs. efectivos, era acreedor á las sumas 
reclam adas:

Resultando que emplazado Boubier, acudió al Tri
bunal de Comercio de esta plaza, para que requiriese de 
inhibición al Juzgado de guerra, como así lo acordó , y 
habiéndose este negado á accederá la inhibición solici
tada, se prom ovió la presente com petencia:

Resultando que el expresado Tribunal funda la suya 
en que las operaciones origen de la demanda son esen
cialmente mercantiles , tanto por los efectos sobre que 
han recaído, com o por la forma y ánimo de lucrarse con 
que so han verificado:

Resultando que el Juzgado de la Capitanía general 
sostiene su jurisdicción, apoyado en que si bien el Códi
go de Comercio califica de acto mercantil la compra
venta de créditos contra el Estado, sin atender á la ca
lmad de las personas, es necesario para ello que so com
pren con animo de adquirir algún lucro volviéndolos á 
vender, lo cual no se ha probado en este caso, ó cuan
do los contratantes, teniendo capacidad legal pora ejer
cer el com ercio, se hubieran inscrito en la matrícula de 
com erciantes, teniendo por ocupación habitual y ordi
naria el tráfico m ercantil, lo cual tampoco se ha de
mostrado :

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. Teodoro Mo
reno :

Considerando que atendido el modo y forma en que 
se constituyó^ el convenio para realizar las dos operacio
nes a plazo, a que las expresadas cartas se refieren así 
com o la índole de la negociación y el objeto que los 
contrayentes se propusieron, no puede ménos de atri
buirse a dichos actos el carácter, de mercantiles, como 
comprendidos en el art. 359 del Código de Com ercio:

Considerando que si bien Boubier carece de la cuali
dad de comerciante * no por eso deja de estar sujeto á 
as leyes y.jurisdicción del com ercio, en cuanto á las 

controversias que sobre aquellas operaciones ocurran, 
según lo prescrito en el art. 2.° del mencionado Có
digo :

 ̂ ü considerando^ que con arreglo al art. 1.199 del 
misino, la jurisdicción de los Tribunales de Comercio es 
la única competente para conocer de toda contienda ju 
dicial sobre obligaciones y derechos procedentes de ne
gociaciones, contratos y demás actos mercantiles;

Fallamos: que debemos declarar y declaramos que el 
conocimiento de estos autos corresponde al Tribunal de 
Comercio de esta co rte , al que se remitan unas y otras 
actuaciones para lo que proceda con arreglo á derecho. 

 ̂ Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en la 
g a c e t a  del Gobierno é  insertará en la Colección legislati
va; pasándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
rnos , mandamos y firmamos. =  José P ortilla .=R afaél 
de Limimana.— Francisco María de Castilla. =  Mauricio 
García. =~ Teodoro Moreno.

P ublicación .=L eida  y  publicada fué la precedente 
sentencia por el lim o. Sr. D. Teodoro M oreno, Ministro 
de la bala extraordinaria en vacaciones del Supremo 
iriDunal ele Justicia, celebrando audiencia pública la 
nnsma Sala en el dia de h oy , de que yo el Escribano 
de Camara habilitado certifico.

Madrid 30 de Agosto de 1866.=F rancisco Valdés.

J u n ta  d e  la  L e u d a  p ú b lic a .

E s t a d o  demostrativo del resultado de la subasta celebrada en este día -para la adquisición de créditos de las Deudas 
amort-izable de-primera clase , de segunda cla$c interior y exterior y de la del Tesoro procedente drl personal, con
siguiente d lo prevenido en las leyes de 1.° de Agosto de 1851 y 31 de Julio de 1833, y con arreglo á lo resuelto en 
la Real orden de G de Octubre de 1862.

CAMBIOS FIJADOS POR LA  JUNTA P A R A  QUE SIRVAN  DE TIPO.

AMOHT1ZABLE DE PRIMERA CLASE, 29 POR 100.—  IDEM DE 'SEGUNDA IN TERIOR, 17,50 POR 100.— IDEM DE SEGUNDA 
EXTERIOR, 21 POR 100.— IDEM DEL PERSONAL, 18 POR 100.

Proposiciones presentadas.

Sujetos que han hecho las proposiciones. Clase de Deuda. Importe nominal. Cambio.

D. Manuel Martin P eñ a ................... ' 240.000 29
Antonio V elez................................ ..............................  Id. 20.000 29
César Veraza y Góm ez.............. ............................... Id. 160.000 29
Salustiano Sánchez . .  ............. ............................... Id. 231.000 29
Francisco Martínez.................... ................................  Id. 122.000 29
Ildefonso Alejandro y  Alvarez. .............................  Id. 20.000 29
Juan M adrigal.............................. ...............................  Id. 86.000 29
León de N ovales......................... ...............................  Id. 100.000 28,98
Vicente Oriol............................................... 160.000 29
El m ism o .................................................... ... Id. 240.000 29
El m ism o ......................................................... ..............................  Id. 12,000 30
Darnian Fuentes.............. .......... 122.000 29,98
José García ................................................... 81.000 30,25
Federico R odríguez.................... 510.000 30
Eduardo Guillermo de Torres. ............................... Id. 21.000 30
El m ism o........................................ ............................... Id. 31.000 30
El m ism o....................................... ...............................  Id. 168.000 30
José González........... .................... ............................... Id. 31.000 29,15
Manuel M. V eña ........................... ...............................  Id. 212.000 29,15
El m ism o................................... 210.000 29,10
Ceferino Serrano........................ 85.000 17
Antonio A la rcon .......................... ...........................  Id. , 45.000 16,90
José Antonio de U sandizaga.. ...............................  M , 150.000 17
El m ism o....................................... 150.000 17,05
El m ism o....................................... ...............................  Id. 150.000 17,10
Robustiano López Francos. . . ...............................  Id. 200.000 17,50
Antonio V elez.......... ................... 200.000 16,9o
El m ism o ...................................... ...............................  Id. 200.000 17
El m ism o......................................... 100.000 17,20
El m ism o....................................... 50.000 17,25
César Veraza.............................. ...............................  Id. 210.000 17,40
José González................................ ..............................  Id. 200.000 17,29
El m ism o....................................... 200.000 17,31
Vicente González........................ ...............................  Id. 35.000 17
Atanasio de la P eña ................... ...............................  Icl. 405.000 17,49
Salustiano Sánchez.................... .............................  Id. 170.000 17,25
El m ism o........................................ 110.000 17,25
Secundino N ortí........................... .............................. Id. 100.000 17,40
Francisco Martínez...................... .............................  Id. 60.000 17
Eduardo Toro y N avarro........... .............................  Id. 35.000 17
El m ism o.........................o ............. ..............................  Id. 100.000 17,38
Francisco Diaz O tero .. . . . . . ........... .................  Id. 250.000 16,70

Ram ón López V e\o......... ............ 150.000 17

Ildefonso Alejandro y A lvarez.....................*.........

Basilio de la Presilla.................................................*
León de N ovales..................................  ....................
Juan M adrigal......................................................... .... IcL*
Emilio de Cepeda.........................................................  ^
El m ism o..................................................................
El mismo .................................................................................... .. Id.
El mism o.........................................................................
José G a r c í a . ......................................................  jq
Atanasio de la P en a ....................................................
Federico R od r íg u ez .. ■••••*..................................  ¡q*
Eduardo Guillermo de T orres................................. •
Vicente O riol..................Y ' '  i ’ ‘ ’ -’A N ....................  Td
Luis Cohén e hijos (en el extranjero)...................  ^

Emilio de Cepeda..............................................  jq^

El m ism o......................... ^  Personal.

Proposiciones admitidas.
EN DEUDA AMORTIZADLE DE PRIM ERA CLASE.

Nominal.
Interesados. Picales vellón.

1.625.000
300.000
200.000 
110.000

40.000
2.400.000
1.760.000 
2.000.000

850.000
140.000 
300 000 
370.00P
125.000 

50.000
800.000
900.000
624.000
624.000
672.000
200.000 
400.000

Cambio.
Escudos.

47
47.50
47.50 
47,60
48
49
48
48.50 
20
48.25 
47,89
49 
20 
49
47.25 
47 
25 
24 
23
48,75
48,59

Efectivo.
Escudos.

D. Francisco Martínez....................................................- .......... ...........  12%.000
100.000

2,896 
2,898 
2,900 
2 900

3.533,420
2.898

.........  20.000 DoU
580

Ildefonso Alejandro A lvarez............................................. 86.000 2.900
2.900
2.900

2.494
160.000 4.b4U 

a ci xr\l.b4U
231.000 2.900

2.900
2.900

6.786
a. n p a

210,000 b.übü
n o n ob.VbU

1.382.000 40.074,420

EN DEUDA AMORT1ZABLE d e  s e g u n d a , c l a s e  i n t e r i o r .

250.000 4.670 4.475
JJ. r  1 clllUlbL/U U id /f w l/Oi u , . . . > » ...................... ... 45.000 4,690 760,500

3.390..........  200.000 4,693
35.000 4,700 595

F lrlnarrln  T m ’n V N íLVÍIVTO. . . * ............................................................ ...........  • 35.000 4,700 595
60.000 4,700 4.020

.........  85.000 4,700 4.445
Tncjé Antonio TTsandizarra. . ...................................... ... 150.000 4,700 2.550
Ramón Lnnpz V e lo ......... .................................................... ... 150.000 4,700 2.550

. .  . .  200.000 4,700 3.400
T.nic< Cnhpn p h i i o s ......... . ............................................... ... 900.000 4,700 43.300
Ildefonso Alejandro A lvarez, parte de 4.623.000 rs. .........  101.148 1,700 4.719,500

2.211.148 37.500

Madrid 31 de Agosto de 1866. = E 1  Secretario, Gregorio Zapatería. = V ."  B . ° = E 1  D irector general, Presidente, 
Vereterra.

MINISTERIO DE MARINA.

Anuncios astronómicos que deben insertarse en los calendarios de la provincia de Cádiz correspondientes al año de 4867.

POSICION GEOGRÁFICA DE CÁDIZ.

Latitud ...........  36® 31r 7" N.
L ongitud . . .  01* Oro 21*,5 al O. del Observatorio de San Fernando.

NOTA. Las letras TI. M. que están á la cabeza de las columnas en que se dan las horas de los ortos y ocasos del Sol son respectivamente iniciales de las voces horas, minutos. 

H O RAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL Á QUE SE V E R IFIC A N  LOS ORTOS Y  OCASOS DEL SOL EN CÁDIZ EL AÑO 4867.

¡ _ ENERO. FEBRERO. MARZO. i ABR IL. MAYO. JUNIO. JULIO. AGOSTO. SETIEMBRE. OCTUBRE. NOVIEMBRE. DICIEMBRE.

j Dias. Ortos. Ocasos. Dias Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. DJas. Ortos. Ocasos. | Dias. Ortos. Ocasos. ! Dias. Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. Días. Ortos. Ocasos. Dias. Orlos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos. D ia s . Ortos. Ocasos. Dias. Ortos. Ocasos.

! 4
1 2 
i 9

i
6
7
8

í 9 
40 
44 

| 42
43
44
45
46
47
48
49 
20

i 24
S 22

23
24
25
26
27
28
29
30
31

II. M. 
7 42 
7 42 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 43 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 42 
7 44 
7 44 
7 44 
7 40 
7 40 
7 9 
7 9 
7 8 
7 8 
7 7 
7 6 
7 6 
7 5 
7 4 
7 4 
7 3

II. M.
4 56 
4 37 
4 57 
4 58
4 59
5 0 
5 4 
5 2 
5 3 
5 3 
5 4 
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 45 
5 46 
5 47 
5 48 
3 49 
5 20 
5 24 
5 22 
5 23 
5 24 
5 25

4
9
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24 
23 
26
27
28

H. M.
7 2 
7 4 
7 0 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 53 
6 52 
6 54 
6 50 
6 48 
6 47 
6 46 
6 4o 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 39 
6 38 
6 36 
6 35 
6 34 
6 32

Ii. M.
3 26 
5 27- 
5 28 
5 29 
5 31 
5 32 
5 33 
5 34 
5 3o 
5 36 
5 37 
5 38 
3 39 
5 40 
5 44 
5 42 ¡ 
5 43 
5 44 
5 45 | 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 52 
5 53 
5 54

.
2 ’

I
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44 

| 45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
6 34 
6 30 
6 28 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 24 
6 20 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 7 

• 6 6 
6 4 
6 3 
6 4 
6 0 
5 58 
5 57 
5 55 
5 54 
5 52 
5 54 
5 49 
5 48

H. M.
5 55 
5 56 
5 57 
5 58 
5 59
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 45 
6 48 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20 
6 20 
6 24

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 46 
5 45 
5 44 
5 42 
5 44 
5 39 
5 38 
5 36 
5 3o 
5 34 
5 32 
5 34 
5 29 
5 28 
5 27 
5 2o
5 24 
5 23 
5 24 
5 20 
5 49 
5 47 
5 46 
5 45 
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 9 
5 8

Ii. M. 
6 22 
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 26 

.6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 38 
6 39 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47

• 4 
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H. M.
5 7 
5 6 
5 4 
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
4 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 55 
4 55 
4 54 
4 53 
4 52 
4 54 
4 54 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 45 
4 44 
4 44 
4 44 
4 43

H. M.
6 48 
6 49 
6 50 
6 50 
6 5 i 
6 52 
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 57 
6 58
6 59
7 0 
7 1 
7 1 
7 2 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 10 
7 10 
7 11 
7 12

1
2s
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

Ii. M.
4 43 
4 43 
4 42 
4 42 
4 42 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
i  41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
4 41 
Iu 41 
4 42 
4 42 
4 42 
4 42 
4 43 
4 43 
4 43 
4 44 
4 44

H. M.
7 12 
7 13 
7 14 
7 14 
7 15 
7 16 
7 16 
7 17 
7 17 
7 18 
7 18 
7 18 
7 19 
7 19 
7 20 
7 20 
7 20 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 

. 7 22 
7 22 
7 22

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12'
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 

.22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

Ii. M.
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 55 
4 55 
4 56 
4 57 
4 58 
4 58
4 59
5 0 
5 1 
5 1 
5 2 
5 3 
5 4 
5 5

Ii, M.
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 22 
7 21 
7 21 
7 21 
7 21 
7 20 
7 20 
7 20 
7 19 
7 19 
7 18 
7 18 
7 17.
7 17 
7 16 ; 
7 16 | 
7 15 
7 1 i 
7 14 
7 13 
7 12 
7 11 
7 11 
7 10 
7 9 
7 8 
7 7

1
2
3
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
5 5 
5 6 
5 7 
5 8 
5 9 
5 10 
5 10 
5 11 
5 12 
5 13 
5 14 
5 14 
o 15 
5 16 
5 17 
5 18 
5 18 
5 19 
5 20 
5 21 
5 22 
5 23 
5 23 
5 24 
5 25 
5 26 
5 27 
5 27 
5 28 
5 29 
5 30

Ii. M. 
7 6 
7 5 
7 4 
7 3 
7 2 
7 1 
7 0 
6 59 
6 58 
6 57 
6 56 
6 55 
6 54 
6 52 
6 51 
6 50 
6 49 
6 48 
6 46 
6 45 
6 44 
6 42 
6 41 
6 40 
6 38 
6 37 
6 36 
6 34 
6 33 
6 31 
6 30

1
q
OO
4
5
6
7
8 
9

10
11
12
13
14
15
16
17
18
19
20 
21 
22
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
5 Sí 
5 34 
5 32 
5 33 
5 34 
5 35 
5 35 
5 36 
5 37 
5 38 
5 39 
5 39 
5 40 
5 44 
5 42 
5 43 
5 43 
5 44 
5 45 
5 46 
5 46 
5 47 
5 48 
5 49 
5 50 
5 54 
5 54 
5 52 
5 53 
5 S-i

H, M. 
6 29 
6 27 
6 26 
6 24 
6 23 
6 24 
6 20 
6 49 
6 47 
6 46 
6 44 
6 43 
6 44 
6 40 
6 8 
6 7 
6 5 
6 4' 
6 2 
6 4 
5 59 
5 58 
5 56 
5 55 
5 53 
5 52 
5 50 
5 49 
5 47 
5 46

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30 
34

H M. 
5 55 
5 56 
5 56 
5 57 
5 58
5 59
6 0 
6 4 
6 2 
6 2 
6 3 
6 4 
6 5 
6 6 
6 7 
6 8 
6 9 
6 40 
6 44 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 20» 
6 24 
6 22

H. M.
5 44 
5 43 
5 41 
5 40 
5 38 
5 37 
5 35 
5 34 
5 33 
5 34 
5 30 
5 28 
5 27 
5 26 
5 24 
5 23 
5 22 
5 20 
5 49 
5 48 
5 47 
5 45 
5 44 
5 43 
5 42 
5 44 
5 9 
5 8 
5 7 
5 6 
5 5

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
21 
00
23
24
25
26
27
28
29
30

H. M.
6 23 
6 24 
6 25 
6 26 
6 27 
6 28 
6 29 
6 30 
6 34 
6 32 
6 33 
6 34 
6 35 
6 36 
6 37 
6 38 
6 39 
6 40 
6 44 
6 42 
6 43 
6 44 
6 45 
6 46 
6 47 
6 48 
6 49 
6 50 
6 54 
6 52

H. M.
5 4 
5 3 
5 2 
5 4 
5 0 
5 59 
4 58 
4 57 
4 56 
4 56 
4 55 
4 54 
4 53 
4 53 
4 52 
4 54 
4 54 
4 50 
4 49 
4 49 
4 48 
4 48 
4 47 
4 47 
4 47 
4 46 
4 46 
4 46 
4 45 
4 45

4
2
3
4
5
6
7
8 
9

40
44
42
43
44
45
46
47
48
49 
20 
24 
22
23
24
25
26
27
28
29
30
31

H. M.
6 53 
6 54 
6 55 
6 56 
6 57 
6 58 
6 59
6 59
7 0 
7 4 
7 2 
7 3 
7 3 
7 4 
7 5 
7 5 
7 6 
7 7 
7 7 
7 8 
7 8 
7 9 
7 9 
7 40 
7 40 
7 44 
7 44 
7 44 
7 42 
7 42 
7 42

H. M.
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 45 
4 4o 
4 45 
4 45 
4 45 
4 46 
4 46 
4 46 
4 47 
4 47 
4 48 
4 48 
4 49 
4 49 
4 50 
4 50 
4 51 
4 51 
4 52 
4 53 
4 53 
4 54 
4 5o

HORAS DE TIEMPO MEDIO CIVIL A QUE SE VERIFICAN LAS FASES DE LA LUNA EN CADIZ EN EL AÑO 4 867.

ENERO.

Dia 5. Luna nueva á las 42 y 4 minutos de la noche en Capricornio.
Dia 43. Cuarto creciente á las 4 y 9 minutos de la tarde en Aries.
Dia 20. Luna llena á las 7 y 41 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Cuarto menguante á las 2 y 22 minutos de la tarde en Escorpio.

F E B R E R O .

Dia 4. Luna nueva á las 5 y 50 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 42. Cuarto creciente á la una y 45 minutos de la madrugada en Tauro.
Dia 48. Luna llena á las 7 y  46 minutos de la noche en Leo.
Dia 26. Cuarto menguante á las 44 y  7 minutos de la mañana en Sagitario.

MARZO.

Dia 6. Luna nueva á las 9 y  43 minutos de la mañana en Piscis.^
Dia 13. Cuarto creciente á las 8 y 22 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 20. Luna llena á las 8 y 30 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 28. Cuarto menguante á las 7 y 21 minutos de la mañana en Capricornio.

A B R IL ..

Dia 4. Luna nueva á las 9 y  38 minutos de la noche en Aries.
Dia 44. Cuarto creciente á las 2 y  44 minutos de la tarde en Cáncer.
Dia 48. Luna llena á las 40 y 44 minutos de la noche en Libra.
Dia 27. Cuarto menguante á la una y 35 minutos de la madrugada en Acuario.

MAYO.

Dia 4. Luna nueva á las 7 y 45 minutos de la mañana en Tauro.
Dia 40. Cuarto creciente á las 9 y  39 minutos de la noche en Leo.
Dia 48. Luna llena á la una y 27 minutos de la tarde en Escorpio.
Dia 26. Cuarto menguante á las 4 y 57 minutos de la tarde en Piscis.

JUNIO.

Día 2. Luna nueva á las 2 y 47 minutos de la tarde en Géminis.
Dia 9. Cuarto creciente á las 6 y 42 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 47. Luna llena á las 4 y 29 minutos de la mañana en Sagitario.
Dia 25. Cuarto menguante á las 5 y 3 minutos de la mañana en Aries.

JULIO.

Dia 4. Luna nueva á las 9 y 23 minutos de la noche en Cáncer.
Dia 8. Cuarto creciente á las 5 y 6 minutos de la tarde en Libra.
Dia 46. Luna llena á las 7 y 31 minutos de la tarde en Capricornio, 

i Dia 24. Cuarto menguante á las 2 y 7 minutos de la tarde en lau ro .
. Dia 31. Luna nueva á las 4 y  48 minutos de la mañana en Leo.

AGOSTO.

Día 7. Cuarto creciente á las 6 y 43 minutos de la mañana en Escorpio.
Día 45. Luna llena á las 40 y 42 minutos de la manana en Acuario.
Dia 22. Cuarto menguante á las 8 y 57 minutos de la noche en Tauro.
Dia 29. Luna nueva á las 42 y 39 minutos del dia en Virgo.

SETIEM BRE.
Dia 3. Cuarto creciente a las 44 y 6 minutos de la noche en Sagitario.
Dia 43. Luna llena á las 42 y 8 minutos de la noche en Piscis.
Dia 21. Cuarto menguante á las 2 y 44 minutos de la madrugada en Géminis. 
Dia 27. Luna nueva á las 44 y 47 minutos de la noche en Libra.

1 OCTUBRE.

I Dia 3. Cuarto creciente á las 5 y 52 minutos de la tarde en Capricornio.

Dia 43. Luna llena á las 42 y 59 minutos del dia en Aries.
Dia 20. Cuarto menguante á las 8 y  54 minutos de la mañana en Cáncer.
Dia 27. Luna nueva á las 42 y 38 minutos del dia en Escorpio.

NOVIEM BRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 2 y 2 minutos de la tarde en Acuario.
Dia 44. Luna llena á las 42 y 44 minutos de la noche en Tauro.
Dia 48. Cuarto menguante á las 4 y 40 minutos de la tarde en Leo.
Dia 26. Luna nueva á las 4 y 46 minutos de la mañana en Sagitario.

DICIEM BRE.

Dia 4. Cuarto creciente á las 9 y 55 minutos de la mañana en Piscis.
Dia 44. Luna llena á las 44 y 44 minutos de la mañana en Géminis.
Dia 48. Cuarto menguante á las 3 y 9 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 25. Luna nueva á las 44 y 44 minutos de la noche en Capricornio.

E N T R A D A  DEL SOL EN LOS SIGNOS DEL ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol en Acuario.
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 24 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 20 de Abril Sol en Tauro.
Dia 24 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Estío.
Dia 23 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 23 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 23 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 22 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 22 de Diciembre Sol en Capricornio. Invierno.

CUATRO ESTACIONES.

La Primavera entra el 24 de Marzo á la una y 24 minutos de la madrugada.
El Estío entra el 24 de Junio á las 9 y 57 minutos de la noche.
El Otoño entra el 23 de Setiembre á las 42 y 49 minutos del dia.
El Invierno entra el 22 de Diciembre á las 6 y 23 minutos de la mañana.

E C L S P S E S  DE S O L  T  DE L U N A

MARZO 5.

Eclipse anular de Sol, visible como parcial en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra á 48 horas 54 minutos 7 segundos, tiempo medio astronó

mico de San Fernando, y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 8* 44' al O de 
San F ernando, y latitud 42°̂  38' N.

El eclipse central principia en la tierra á 20 horas 44 minutos un segundo , tiempo medio 
astronómico de San Fernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 26° 5' al 
O. de Sari Fernando, y  latitud 33° 26' N.

El eclipse centraR á medio dia, sucede á 24 horas 47 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronóm ico de San Fernando, en la longitud do 35° 55' al E. de San Fernando, v latitud 48* 
22' N. ,

El eclipse central termina en la tierra á 22 horas 34 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 404° 10' al 
E. de San F ernando , y latit-ud 67° 9' N.

El eclipse termina en la tierra á 23 horas 54 minutos 3 segundos, tiempo medio astronómi
co de San F ernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 88° 56' al E. de 
San F ernando , y latitud 46° 46' N.

Las circunstancias principales de este eclipse para Cádiz son las siguientes:
Principio el dia 6 á las 7 y 48 minutos de la mañana.
Medio el dia 6 á las 8 y 32 minutos de id.
Fin el dia 6 á las 9 y 56 minutos de id.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada del Sol, 0,935, tomando com o unidad el diámetro 
del Sol.

La primera impresión de la Luna en el disco solar se verificará en un punto que dista 60* 
del vértice superior del Sol hacia la derecha (visión directa).

Este eclipse será visible en toda Europa, en gran parte de Asia y A frica , eñ el Océano A t
lántico y en parte del mar Polar Artico.

M ARZO 20.

Eclipse parcial de L u n a , invisible en Cádiz.
Principio del eclipse á las 6 y 51 minutos de la mañana.
Medio del eclipse á las 8 y 23 minutos de id.
Fin del eclipse á las 9 y 56 m inutos de id.
El principio de este eclipse sera visible en una pequeña parte del N. E. de A sia , en las dos 

Am éricas, en las islas de Cabo V erde, en las A zores, en la Nueva Zelanda, en el Estrecho de 
B eh ering , en el Océano A tlán tico , en cási todo el Pacífico y en gran parte de los Mares Polares.

El fin de este eclipse será visible en la parte N. E. de A s ia , en cási toda la Am érica Sep
tentrional, en gran parte de la Meridional, en las grandes A ntillas, en el̂  Estrecho de Bebe- 
ring, en cási toda la A ustralia , en la Nueva Zelanda, en la tierra de V an-D iem en , en el Océano 
Pacífico, en una pequeña parte del Atlántico y  en gran parte de los Mares Polares.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la L u n a , contada desde la parte austral del 
limbo, 0,804, tomando com o unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta, 
que dista 38° de su vértice austral hácia Oriente (visión  directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta, 
que dista 74° de su vértice austral hácia Occidente (v isión  directa).

AGOSTO 28 y 29.

Eclipse total de Sol, invisible en Cádiz.
El eclipse principia en la tierra el dia 28 á 22 horas 28 m inutos, tiempo m edio astronómico 

de San Fernando, y  el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 64° 14' al O. de San 
F ernando, y  latitud 14° 59' S.

El eclipse central principia en la tierra el dia 28 á 23 horas 43 minutos 8 segundos, tiempo 
medio astronómico de San F ernando , y el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 78“ 
45' al O. de San F ernando , y latitud 36° 22' S.

El eclipse central, á medio dia, sucede el dia 29 á una hora 12 minutos un segu ndo , tiempo 
medio astronómico de San F ernand o , en la longitud de 17° 48' al O. de San Fernando, y la
titud 46° 39' S.

El eclipse central termina en la tierra el dia 29 á una hora 52 minutos un segundo, tiempo 
medio astronómico de San F ernand o , y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 
23' al E. de San Fernando, y latitud 66° 57' S.

El eclipse termina en la tierra el dia 29 á 3 horas 7 minutos 9 segundos, tiempo medio as
tronóm ico de San Fernando, y el último lugar que lo ve se halla en la longitud de 33° 16' al 
E. de San F ernando , y latitud 46° 26' S.

Este eclipse será visible en cási toda la Am érica M eridional, en una pequeña parte del Sur 
de A frica, en el Océano Atlántico y en parte del Mar Polar Antártico.

SETIE M B R E  43 Y  14.

Eclipse parcial de Luna, visible en Cádiz.
Principio del eclipse ¿  las 10 y 32 minutos de la noche del 43.
Medio del eclipse á las 42 y un minuto de la noche del 43.
Fin del eclipse á la una y 30 minutos de la madrugada del 44.
El principio de este eclipse será visible en toda E uropa, en gran parte de A sia , en toda el 

A frica , en cási toda la Am érica M eridional, en una pequeña parte de la Septentrional, en el 
Océano A tlántico , en el In d io , en gran parte del Mar Polar Antártico y en parte del Artico,

El fin Üc este eclipse será visible en cási toda E uropa, en parte de A sia, en toda el Africa, 
en toda la Am érica M eridional, en cási toda la Septentrional, en el Océano Atlántico , en parte 
del Indio, en gran parte del Pacífico y del Mar Polar Antártico y en parte del Artico.

Valor de la maxima fase ó parte eclipsada de la L una, contada desde la parte boreal del 
limbo , 0,G94, tomando com o unidad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará en un punto del lim bo de esta, 
que disha 34* de su vértice boreal hácia Oriente (visión directa).

^  con,ta?to d e  I a  sombra con la Luna se verificará en un punto del limbo de esta, que 
dista 69 de su vertiee boreal hacia Occidente (visión directa!.



MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DIRECCION GENERAL DE HACIENDA. SECCION DE CONTABILIDAD.

ISLA DE PUERTO-RICO.

E stado  g e n e r a l  por capítulos do los pagos líquidos ejecutados en 
las Cajas de la isla de Puerto-R ico duran te el cuarto trim es
tre  de! ano económico de 1864-65 por cuenta de los créditos 
legislativos aprobados en el presupuesto del mismo y por otros 
conceptos, según resulta de las cuentas mensuales del Tesoro, y 
q u e  s e  publica en la G aceta  en cum plim iento del.R eal decretó 
de \ 1 de A bril de 1865. #

Per capítulos. Por secciones.
SECCION 1.a— OBLIGACIONES ------ ------

GENERALES. pS. fs. Ps. fs.

Parte p rim era— Clases pasivas.
4. Pensiones...................  45.935,08
8. Retirados de Guerra

y M arina .. . . . ----- 8.050,96
3. Jubilados de todos los

ramos......................  3.777,93
4* Cesantes de id   9.887,06
5. Emigrados de Amé

rica...........................  «.173,54
-----------  39.464,57

Parte segunda.—Consignaciones.
6. Consignaciones.............................  566,66

___________  39.731,93
SECCION 8.a— GRACIA Y JUSTICIA.

i .  Personal de Tribunales............... 43.687,49
8. Material de id.......................  576,48
3. Personal de Juzgados de prime

ra instancia................................  9.508,38
4. Material de id % 386,05
5. Personal del Culto y ‘Clero  34 «01
6. Material de id.......................  5.061,34
7. Idem de gastos de Bulas  474,99
8. Idem de atenciones generales.. 3.980,86
9. Resultas de presupuestos cer

rados .....................  4.668,75
  --------   66.443,34

SECCION 3;*—g u e r r a *

1. Pfcrsonál de lá Administráóiori
superiorí     • i ...........  19.860,68

8. Material de id................................. 4.084,38
3. Personal de Estados Mayores de

plazas y Comandancias mili
tares  ..............................  48.835

4. Material de id.................   858
5. Personal de los cuerpos de infan

tería . . . . . .  > . . . . . . . ; . . ; *  i . • .  4.085
6. Idem de id. de caballería  7.946,78
7. Idem de id. de artillería  3.058,85
8. Idem de id. de Ingenieros  3.570
9. Idem de comisiones activas del

servicio...................................     3.437
48. Material de vestuario, equipo y

armamento................................  . 345,70
43. Idem de remonta y m on tu ra ...  3.670,«6
44. Idem de utensilio, luces y agua. 366,16
45. Idem de obras de artillería  485
46. Personal de id. de Ingenieros.. 4.880,45
47. Material de id................................  4.759,«7
48. Personal de hospitales................. 5.035,34
49. Material de id................................  448,50
«0. Idem de la Subdelegacion cas

tre n s e . *........................  37,50
88. Personal de vigías y telégrafos. 90
«3. Material de id  .....................  409,84
«4. PersonaLde presidios................... 3.008,38
«o. Material de id. . .   .......................  568,88
«6. Personal de la colonia de Vie-

ques............................................  4.849,40
«7. Material de id. . : .........................  578,57
«8. Personal de cruces pensionadas. 474,37
30. Material de edificios militares... 4.888,98

-----------------  73.949,48
SECCION 4.*—HACIENDA.

4. Personal administrativo  45.780,55
8. Material id ..................................... 768,48
3. Idem de atenciones generales...  4.647,54
4. Idem de gastos eventuales  604,46
5. Personal de gastos de las con

tribuciones y rentas públicas. 36.437,58
6. Material de id ...............................  5.359,45
7. Gastos diversos.............................  45.444,56
8. Diferentes conceptos.................... 403.385,58
9. Resultas de presupuestos cer-

- r a d o s .* ^ ................................... 73,35
-----------------  479.345,49

SECCION 5 /—marina.
1, Personal de la Administración

central. ....................  « 4.744,71
8. Material de i d ¿ . ............... 479,64
3. Personal de los cuerpos de la

Armada . 8.484,33
4. Material de id . . ............................ 61,48
5. Personal de distritos de matrí

culas........................................... 8.768,50
6. Material de id ............  ................  4.855,48
7* Personal del arsenal y obras.. .  4.640,53
8. Material de id ................................ 8.739,64
9. Personal de buques arm ados... 48.490,84

40. Material de id ...............................  6.773,39
43. Idem de hospitalidades...............  470,34
44. Idem de gastos diversos • 888,83

-----------------  48.487,69
SECCION 6.*—GOBERNACION.

1. Personal del Gobierno superior
político  0*768,35 •

8. Material de id. id .......... 4.048,93
3. Personal del Consejo de Admi

nistración ..................................  6.659,88
4. Material de id. i d . .......... 300
5. Personal de Correos.................... 6.878,81
6. Material de id ......................  733,90
7. Personal de Hospicios................  3.876,45
8. Material de id ............................... 658,88
9. Idem de Establecimientos p ios.. 1.504,47

40. Personal de la Subdelegacion de
Medicina y Cirugía............................ 90

41. Material de id. id ............ 46
18. Personal de la Subdelegacion de

Farmacia— .....................................  90
43. Material de id. id ........................  80,85
44. Personal de gastos de emanci

pados...................................................  50
46. Material de atenciones generales 1.494
47. Idem de gastos eventuales ' 1.030

- .. 33.597,78
SECCION 7.*—FOMENTO.

4. Personal de Instrucción pública. 699,97
8. Material de id. id.........................  74,97
3. Personal de Comercio.................  983,73
4. Material.de i d .............................  49,98
5. Personal de Obras públicas  5.846,49
6. Material de id. id *....................... 888
9. Personal de,Ingenieros de Minas 4.875

10. Material de id ..............................  649,98
41, Personal de puertos y faros.. . ,  894

48. Material de puertos y faros.".. . .  58,85 '
43. Idem de atenciones generales.. .  344
14, Idem de auxilios y asignaciones. 549,99 . ’

 : —  40.448,06

T o t a l  pagado por el presupuesto ordinario de 4864-65 . 445.883;04

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO.
• Por artículos. Por capítulos.

c a p í t u l o '8.a—Guerra. Ps. fs. Ps._fs.___

8. Obr&s de Ingenieros...................  » 9.877,58

c a p í t u l o  5.a—Fomento.

4. Nuevas obras de carreteras. . . .  4.590,73
8. Idem de puertos y muelles  4.490,99

Adicional.—Exposición pública.............. 851,08
-----------------  6.638,80

•   ■■■

T o t a l  del presupuesto extraordinaHo. 46.540,38

RESUMEN.

Pesos fuertes.
PRESUPUESTO ORDINARIO. __ ________

Sección 4.a—Obligaciones generales  39.734,88
 8.a—Gracia y Justicia................ 66.443,34
 3.a— G uerra ................................ 73.919,48
 4.a—H acienda............................  479.315,49
 5.a—M arina.................................  48.487,69
 _____ 6.a—Gobernación . . . . ................ 33.597,78
 7.a—Fomento.............................. 40.418,06

Total pagado por el presupuesto
ordinario..................................  445.883,04

Idem id, por el extraordinario. 46.540,38

Total pagado por todos conceptos du
rante el cuarto trimestre del presu
puesto de 4864-65. ............................... 461.793,39

N o t a . El presente estado queda sujeto á las rectificaciones que pro
duzca el exámen de las cuentas en que se funda.

Madrid 80 de Julio de 4866.=E1 Jpfe de la Sección de Contabilidad, 
Federico Hoppe.=V.a B.a= E l Director general , Albabete.

ANUNCIOS OFICIALES.
G ob iern o  de la  p r o v in c ia  de M adrid.

Se halla vacante por dimisión del que la servía la 
plaza de Secretario del Ayuntamiento de Chinchón, do
tada con el sueldo anual de 800 escudos pagados de los 
fondos municipales.

Los aspirantes que á la cualidad de mayores de 85 
años reúnan la necesaria aptitud, dirigirán sus solicitu
des competentemente documentadas al Alcalde Presi
dente de aquella Municipalidad dentro del término de 
un mes, que empezará á contarse desde el dia que Se 
publique por tercera vez el presente anuncio en la Ga
c e t a ; en la inteligencia de que será preferido el aspiran
te que reúna las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 49 de Octubre de 4853 y Real orden de 84 
de Octubre de 4858.

Madrid 4." de Setiembre de 4866.— El Gobernador, 
Cárlos Marfori. 1848—4

A d m in istra c ió n  g en er a l  
de la  Real Casa y  P a tr im o n io .

Se venden en pública subasta sobre 400.000 arrobas 
de carbón de encina que se han elaborado en el Real 
Valle de la Alcudia, término de Almodóvar del Campo, 
cuya acto tendrá lugar el dia 7 de Setiembre, á la una 
de la tarde, en esta Administración general y en la del 
Real V alle, sita en la Casa de la V eredilla, en cuyos 
puntos estarán de manifiesto las condiciones para las 
personas que deseen interesarse en la licitación.

Palacio 46 de Agosto de 4866.=El Secretario, F er
nando Cos-Gayon. 4007—1

COMISION G E N E R A L  E S P A ÑOLA
PARA LA EXPOSICION UNIVERSAL DE PARIS DE 1 867.

D o cu m e n to s  p u b lic a d o s  p o r  la  C om isión  Im - 
p e r ia l com o  co m p lem en ta r io s  d e l re g la m en to  

g e n e r a l ( 1 ) .
COMISION CONSULTIVA PARA LA EXPOSICION INTERNACIONAL 

DE HORTICULTURA (8).

Programa de la Exposición.
Artículo 1.a Desde 4.a de Abril á 4.° de Octubre, que 

es el tiempo que ha de durar la universal de 4867 , es
tará abierta una Exposición internacional y permanen
te de Horticultura. A este destino queda especialmente 
afecto un jardín de 50.000 metros comprendido en el 
recinto de la Exposición universal (Campo de Marte), y 
en este jardin tendrán colocación los objetos, según su 
naturaleza, en estufas calientes ó templadas, en tien
das , en galerías ó al aire libre.

Art. 8.° Sucesivam ente, desde el 4.a de Abril al 34 
de O ctubre, se abrirán 44 concursos hortícolas in ter
nacionales.

Todo  ̂expositor admitido á uno de estos concursos por 
la Comisión consultiva nombrada por la Comisión Im
perial tiene obligación de mantener expuestos sus pro
ductos todo el tiempo que dure el concurso, que no po
drá exceder de 45 dias, y de atender á su entretenimiento 
ínterin estén allí. Los gastos de conducción de estos pro
ductos serán de cuenta de los expositores, con una re
baja de 50 por 400, que eri las tarifas vigentes harán 
las compañías de los ferro-carriles del Imperio francés.

Art. 3.° Los horticultores franceses deberán dirigir 
sus pedidos al Consejero de Estado, Comisario gene
ral de la Exposición universal de 4867 (Palacio de la In
dustria, Campos Elíseos, puerta núm. 4), dos meses por 
lo menos ántes de la apertura de cada concurso, y de 
su  ̂ admisión se les dará conocimiento un mes por lo 
menos ántes del dia en que haya de verificarse esta 
apertura.

En cada pedido se indicará, además del nombre y 
del domicilio del peticionario, la especie y la. variedad 
de los productos que este desea exponer, la forma de 
exposición que les conviene, despacio que han de ocu
par y el número de cestones, de grupos ó de bosquetes 
que ha de llenarse con ellos, debiendo además indicar 
en declaración hecha ántes del 88 de Febrero de 1867 
los diferentes concursos en que durante la Exposición 
se propone tomar parte el-candidato expositor.

Los pedidos de los horticultores extranjeros deberán 
dirigirse á las Comisiones respectivas instituidas para la 
Exposición por cada Gobierno, debiendo cada Comisa
rio extranjero remitir ai Consejero de Estado, Comisa
rio general, un mes ántes de abrirse el concurso, la lis
ta de los expositores admitidos en él.

En esta lista deberá indicarse, como se ha dicho al 
hablar de los pedidos de los horticultores franceses, no 
solo el nombre de cada expositor, sino los productos 
que desea exponer, las condiciones en que han de colo
carse estos , el espacio que han de ocupar y el número 
de cestones, grupos ó bosquetes que se propone llenar.

 ̂Art. 4.° Para los 44 concursos anunciados en el ar
tículo 8.a se seguirá el orden siguiente;

Primer concurso, abierto el 4.* de Abril de 4867.—Ca
melias, coniferas, vegetales leñosos y de aire libre , eri
cáceas, frutas y legumbres de cultivo forzado.

Segundo concurso , abierto el 45 de Abril, — Rhodo- 
dendron arborcum, frutas de cultivo forzado, jacintos y 
plantas de invernáculo.

Tercer concurso, abierto el 4.a de Mayo.— Orquideas, 
azalea índica, tulipanes, plantas de adorno y de inver
náculo.

Cuarto concurso , abierto el 45 de Mayo.— Azalea ín
dica et ponticum , rhododendron, orquideas y plantas de 
adorno cultivadas al aire libre.

Quinto concurso , abierto el 4.a de Junio.—Orquideas, 
rosales, pelargonium , plantas de adorno y hortalizas.

Sexto concurso, abierto el 45 de Junio .— Pelargo
nium, rosales, orquideas, frutas do la estación.

Sétimo concurso, abierto el 4.a de Julio.— Palmeras, 
plantas do estufa y plantas anuales, frutos de la es
tación.

Octavo concurso, abierto el 45 de Julio. — Aroideas, 
plantas nuevas y anuales, frutos de la estación.

Noveno concurso, abierto el 4.a de Agosto. — Plantas 
de follaje de color, gladiolus, fuchsia, frutos de la es
tación.

(1) Véanse las Gacetas de 26 y 2S de Febrero; 3, 11 y 24 de 
Marzo; 15, 22, 23 y 26 de Abril; 9, 10 y 27 de Mayo; 3, 9, 19 y 
23 de Junio; 10, 13 y 29 de Julio, y 9 y 31 de Agosto.

[%) Esta Comisión se compone de los Sres. Brongniart (Adol
fo), miembro del instituto, Presidente; Aljmiand, Vicepresidente; 
Barillet-Desciiamps, Secretario; Decaisne, miembro del Instituto; 
Bouchrrd-Huzerd , IIardy, Riviere (Augusto), Vilmorix (En
rique.

Décimo concurso, abierto el 45 de de Agosto.—Plan
tas de adorno y anuales, heléchos y frutas dé l a  es
tación.

Undécimo concurso, abierto el 4.a de Setiembre.—Hor- 
talizas, plantas de adorno, dhália, frutas de la estación*

Duodécimo concurso, abierto el 45 de Setiembre.— 
Dahlia, plantas diversas y frutas de la estación.

Déoimotercero concurso, abierto el 4.° de Octubre.— 
Frutos (concurso general) y plantas diversas.

Decimocuarto concurso, abierto el 45 de Octubre.—  
Arboles frutales formados (concurso general!).

Antes de qué termine el mes de Julio de 4866 se pu
blicará un programa general y detallado de estos 44 
concursos. *

Art. 5.a Las'plantas exóticas, colocadas durante los 
dos primeros dias de cada concurso en el recinto del pa
lacio de cristal levantado en el centro del jardin de la Ex
posición internacional de horticultura, serán llevadas eil 
seguida á las estufas especiales designadas para re
cibirlas;

Art. 6.* La Comisión Imperial establecerá una sección 
especial del Jurado internacional de recompensas, com
puesta de 84 miembros, 48 de los cuales serán france
ses y que llevará el título depurado del grupo de pro
ductos vivos y de modelos de establecimientos de horti** 
cultura.

La misma Comisión, en Vista, de ías propuestas pre
sentadas por este Jurado de grupo, nombrará cinco dias 
ántes de la apertura de cada concurso un Comité in
ternacional de Jurados asociados, escogidos entre los 
horticultores más notables de Francia y del extran
jero.

Estos Jurados tendrán por misión juzgar los produc
tos presentádos al primer concurso que se abra después 
de su nombramiento y clasificarlos según su mérito en 
cuatro categorías, con los títulos Primeros, segundos, 
terceros premios de concurso y menciones honoríficas. ^

Las operaciones de los Jurados empezarán el dia 
mismo en que se abra el concurso y deberán concluirse 
en el término de dos dias.

Los premios y menciones de concurso conferidospor 
los Jurados se publicarán inmediatamente y se fijarán á 
manera de carteles sobre los productos que de ellos ha
yan sido juzgados dignos. Dichos premios y menciones 
no serán adjudicados á la terminación de cada concur
so, sino que se agregarán al expediente del expositor, 
al cual servirán de titulo para obtener alguna de las 
grandes recompensas que en vista de! dictamen del Ju
rado internacional han do ser adjudicadas y distribui
das á la conclusión de la Exposición universal.

Art. 7.a Los premios que ha de conferir el Jurado 
internacional de recompensas para los productos de la 
agricultura, la horticultura y la industria quedan insti
tuidos como 6igue por el reglamento de la Comisión 
Imperial de. recompensas de 7 de Junio de 4866, apro
bado por decreto del Emperador en 9 del mismo mes.

Grandes premios y recompensas en dinero de un 
valor total de 850.000 francos.

Cien medallas de oro de valor de 4,000 francos cada 
una.

Mil medallas de plata.
Tres mil medallas de bronce.
Cinco mil menciones honoríficas, como máximum.
Todas las medallas serán del mismo módulo.
La repartición de las recompensas arriba enumera

das entre los diferentes grupos de productos queda á 
cargo de un Consejo superior, compuesto de 87 miem
bros, establecido por el mismo reglamento y en el cual 
tienen asiento el Presidente y el Vicepresidente del Ju
rado del grupo de horticultura. Este Jurado determina
rá , por consiguiente, la parte que del número total de 
las recompensas arriba enunciadas haya de atribuirse 
á los expositores de productos vivos y de modelos de 
establecimientos de horticultura.

Art. 8.a El Jurado del grupo de horticultura hará el 
dia 80 do Octubre de 4867 un estado general de los pre
mios de concurso de diferentes órdenes y de las men
ciones concedidas á consecuencia de cada uno de los 44 
concursos.

Con arreglo á este estado, tomando en cuenta el nú
mero y el órden de los premios., asi como las mencio
nes obtenidas por un mismo expositor, conferirá el Ju
rado de grupo los grandes premios, las recompensas en 
dinero y las medallas de oro, de plata y de bronce pues
tas á su disposición por el Consejo superior.

En los diplomas se hará mérito de los premios y 
menciones de concurso obtenidos por el laureado du
rante la Exposicion.=Siguen las firmas del Presidente 
y del Secretario de la Comisión consultiva.

Publícase por acuerdo de la Comisión general espa
ñola para conocimiento de las Comisiones provinciales, 
de los cuerpos facultativos y de los particulares á quie
nes pueda interesar.=El Secretario, Bráulio Antón Ra- 
mirez.

G obierno de la  p ro v in c ia  de la  Coruña.
Se halla vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 

M ugia, dotada con el sueldo anual de 541 escudos.
Los que deseen obtenerla dirigirán sus solicitudes 

documentadas al Alcalde Presidente de dicho Ayunta
miento en el término de 30 d ias, contados desde el en 
que se publique por primera vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletin oficial de la provincia, 
siempre que reúnan la cualidad de mayores de 85 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto 
de 49 de Octubre de 4853.

Coruña «1 do Agosto de 486G.=E1 Gobernador, Pau
lino Souto. 4874—3

Juzgado de prim era instancia de Cañete.
D. Pedro Carrillo y Sánchez, Caballero y Comenda

dor cruzado de la Real y distinguida Orden americana 
de Isabel la Católica, Abogado del ilustre Colegio de 
Madrid y Juez de primera instancia de esta villa y su 
partido.

Por el presente hago saber que una de las Procuras 
de este Juzgado que desempeñaba D. Leandro Martínez 
ha quedado vacante por renuncia de este , que ha sido 
admitida por S. E. la Sala de gobierno efe la Real Au
diencia de Albacete, acordando se forme el oportuno 
expediente para la provisión de la indicada Procura, y 
en él se ha mandado anunciarla en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  y Boletin oficial de esta provincia para que dentro 
de 45 dias, que empezarán á contarse desde la inser
ción en dicha G a c e t a  , acudan los interesados á este 
Juzgado, presentando la solicitud documentada de mé
ritos y servicios, y no haciéndolo dentro del referido 
plazo no será atendida.

Dado en Cañete á 88 de Agosto de 4866.= P. Carri
llo y Sanchez.=Por mandado de S. S., José Críspulo 
Escarnida Alcolea. 4840

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Poi* él presente se anuncia la venta en pública subasta de 

una casa sita en Canillejas, Plaza Mayor, núm. 4 , cuya super
ficie es de 16.893 piés, con inclusión de.un jardin y patios, con 
pozo de aguas abundantes para el riego y !potable, bajo el tipo 
de 22.710 rs. en que ha sido r etasada ; y se ha señalado para su 
remate el dia 28 del actual, á las once de su mañana, en este Juz- 
gadOi que se halla frente á Santa (¿ruz* y las títulos de propiedad 
en la Escribanía de i). Migiiei García Nobléjás , plaza de ja Le
ña , núm. 6, para que puedan enterarse las personas que deseen 
interesarse en la subasta. 1267—2

Madrid 3 de Setiembre de 18$6.=$anz,

En virtud de providencia del Sr. D, Dionisio Silva Villaron- 
te, Doctor en Jurisprudencia* Auditor de Guerra honorario y  
Juéz de primera instancia dei distrito de Buénavista de esta ca
pital, refréndádá del infrascrito Escribano; se hace saber poi: 
riiédio del presente que la junta qüé se hallaba convocada en él 
concurso de D. Miguel Antonio de Aguirrezabala para el nom
bramiento de síndicos del mismo, y  señalada para el dia ,6 de 
Setiembre próximo, ha sido trasladada para igual dia del mes de 
Octubre siguiente, á las doce de su mañana, en dicho Juzgado.

Lo que se hace saber á los acreedores que no hayan presenta
do sus créditos para que en el dia y  hora señalados, concurran 
Con los títulos justificativos de los mismos ; bajo apercibimiento 
dé nó séf admitido^

Madrid 24 de Agosto de 1866.=Silva.=El Escribano, E. Her
menegildo Hernández. 1270

D. Feliciano Lave^n, Juez de primera instancia del distrito 
de la Alameda de esta ciudad &c.^

Por el presente se emplaza por cinco dias á los herederos de 
Doña Ana Copado y  Doña Paula González, para que dentro de 
él comparezcan á contestar la demanda incoada por D. Seve- 
ríano Arias sobre otorgar una escritura, apercibidos que les pa
rará perjuicio.

Málaga 23 de Agosto de 1866.==Felicianq Laveron.=Por su 
mandado, Licenciado, D. Francisco S. de Avila. 1268

En virtud de providencia del Ilpao. Sr. D. Manuel Martinez 
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino 
y Juez de primera instancia especial de Hacienda de la provin
cia de Madrid, se cita, llama y emplaza por el presente anuncio 
y término de 30 dias á la persona en cuyo poder se halle la car
peta de la provincia de Madrid, núm. 66, bajo la cual presentó 
á capitalizar en las oficinas de Amortización de esta corte en 13 
de Enero de 1834 D. Pedro García Teresa, como apoderado de 
la comunidad de religiosas del Santo Angel Custodio de la ciu
dad de Granada, las escrituras de imposición contra la Real 
Cajade Consolidación, núm. 7.921, 11.025, 36.121, 36.122, 36.854, 
39.751, 45.423, 50,737, 57.320 y 57.323, importantes en junto 
286.558 rs. 2 mrS., que á la misma pertenecían por distintos 
conceptos, para que en el indicado término de 30 dias la pre
sente en este Juzgado, calle de Procuradores, núm. 2, piso se
gundo , ó acuda á usar de su derecho en el expediente que se 
instruye para justificar su extravío; bajo apercibimiento.

Madrid 31 de Agosto de 1866.=Por mandado de S. S., Ma
nuel María Cárdenas. 1264

En virtud de providencia del Sr. D. Gregorio Muñoz y Do
mínguez, Juez togado de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada dei Escribano del número de la 
misma D. Cipriano Martinez, se saca á pública subasta por tér
mino de ocho dias una máquina de yapor de alta presión y ci
lindro horizontal, sin caldera; la cual, con inclusión de todos los 
accesorios que son indispensables para su marcha, ha sido tasa
da en la cantidad de 7.500 rs. v n .; y para que tenga efecto su 
remate se ha señalado el dia 13 del corriente, á las doce de la 
mañana, en la audiencia de S. S., que la tiene en el piso prin
cipal de la casa núm, .8 de la ralle de Jacometrezo.

Las personas que quieran hacer posturas acudan al referido 
Juzgado el dia y hora designados que les serán admitidas sien
do arregladas. 1263

D. José Espada Novoa, Juez de primera instancia del distrito 
de Palacio de esta capital.

Hago saber que en mi Juzgado y por la Escribanía de nú
mero de D. Vicente Reyter radica pleito ordinario promovido 
por. Doña Magdalena Norabuena, viuda de D. Antonio Sánchez 
Serrano, por sí y como tutora y curadora de sus hijas Doña Ma
ría Leandra y Doña María Bartolomé Sánchez Serrano; D. Dio
nisio Romero, como marido de Doña María del Cármen Sánchez 
Serrano ; D. Toribio Villor , como marido de Doña Rosa Sánchez 
Serrano; D. Cárlos Sánchez Serrano, y el Excmo. Sr. Gobernador 
civil de esta provincia, como Presidente de la Junta de Benefi
cencia, contra D. Blas Rojo, en concepto de' heredero fiduciario 
y testamentario de Doña María Antonia Serrano, sobre entrega 
de los bienes quedados al fallecimiento de la misma, consistentes 
en tres casas sitas en esta corte, una en la calle del Escorial, nú
mero 4 moderno, 18 antiguo, manzana 450; otra en la Corre
dera baja de San Pablo, núm. 3 moderno, 16 antiguo, manza 
na 448, y la otra en la calle del Barco, núm. 7 moderno, 26 an
tiguo, manzana 362, en cuyos autos, seguidos por los trámites 
propios de su naturaleza, se dictó sentencia, de que se interpuso 
apelación, que fué admitida en ámbos efectos; y sustanciada 
en forma, recayó prévia vista la sentencia del tenor siguiente: 

Sentencia núm. 51.—En la villa y corte de Madrid, á 22 de 
Marzo de 1866:

Vistos los autos seguidos en el Juzgado de primera instancia 
dei distrito de Palacio de la misma entre partes, de una Doña 
Magdalena Norabuena, viuda de D. Antonio Serrano, por sí y 
como tutora y curadora de sus hijas Doña María Leandra y Do
ña María Bartolomé Sánchez Serrano; D. Cárlos Sánchez Serra
no, D. Dionisio Romero, como marido de Doña María del Cár
men Sánchez Serrano, y D. Toribio Villor, como marido de Do
ña Rosa Sánchez Serrano, representado por el Procurador Don 
Eusebio Casaes y Castro; de otra el Gobernador civil de esta 
provincia, como Presidente de la Junta de Beneficencia, y en 
su representación el Procurador D. Pedro Perez Ruiz, con Don 
Blas Rojo, heredero fideicomisario de Doña María Antonia Ser
rano, y á su nombre el Procurador D. Doroteo López, sobre en
trega de los bienes quedados al fallecimiento de la Doña María 
Antonia Serrano , en cuyos autos ha sido Ministro Ponente ha
bilitado el Sr. D. Francisco Fernandez Negrete por enfermedad 
del nombrado Sr. Conde de Valdeprados :

Resultando esencialmente conforme á los méritos de autos 
la relación de los hechos que contiene el fallo apelado de 1.* 
de Setiembre de 1862, bajo cuyo concepto y para evitar su in
necesaria repetición debe tenerse por reiterada y reproducida 
en el presente:

Resultando además que remitidos los autos á esta Superiori
dad, se ha sustanciado la segunda instancia; habiéndose presen
tado por parte de Doña Magdalena Norabu na los siguientes do
cumentos:

Partida de casamiento de D. Antonio Sánchez Serrano con 
Doña Magdalena Norabuena, celebrado en la iglesia parroquial 
de San Sebastian de Huaraz en 1.a de Mayo de 1825, expedida 
en 19 de Setiembre de 1863 por D. Toribio Silva, Cura coadju
tor de la misma parroquia.

Partida de bautismo de Cármen, Cárlos, Rosa, María Leo- 
narda y María Bartolomé, hijos legítimos de D. Antonio Sánchez 
Serrano y Doña Magdalena Norabuena, que nacieron respecti
vamente y fueron bautizados en la misma parroquia en 18 de 
Julio de 1S26, 4 de Noviembre de 1834, 10 de Abril de 1838, 15 
de Marzo de 1843 y 28 de Agosto de 1S46, cuyas partidas apa
recen expedidas por D. Juan Clímaco Huapalla, Cura de la ex
presada iglesia parroquial, en 4 de Julio de 1863.

Partida de casamiento de D. Toribio Villor con Doña Rosa 
Sánchez Serrano, hija legítima de D. Antonio y Doña Magdalena 
Norabuena, celebrado en la misma parroquia en 25 de Julio de 
1855, y expedida por el referido Cura D. Juan Clímaco Huapalla 
en 23 de Febrero de 1863.

Otra partida librada por el mismo Cura en igual fecha del 
matr.monio que celebraron en 27 de Setiembre de 1845 D. Dio
nisio Romero y Doña María del Cármen Sánchez Serrano, hija 
esta de D. Antonio y Doña Magdalena Norabuena.

Y otra partida de defunción de D. Antonio Sánchez Serrano,

ocurrida en 7 de Agosto de 1856, librada por D. Toribio de Sil- 
Vaj Cura coadjutor de la iglesia parroquial de Sañ. Sebastian ae 
Huaraz en 19 de Setiembre de 1863; una información cfiD tres 
testigos, recibida por el Juez del partido de Huaraz con citación 
del agente Fiscal, para acreditar que Serrano no otorgó testa - 
mentó, y que á su fallecimiento dejó por sus sucesores a sus 
cinco hijos ántes referidos. .

Y otra información recibida por el mis.mo Juez con igual ci
tación, en la que tres testigos afirmaron constarles el matrimo
nio de D. Antonio Sánchez Serrano y  Doña Magdalena Nora
buena, que tuvieron poi hijos legítimos á los ántes expresados, 
y que estos quedaron bajo la potestad de su madre, que era la 
guardadora de sus bienes: apareciendo que las firmas contenidas 
en todos estos documentos fuéron legalizadas por D. Leonardo 
Figueroa, Escribano público y de hipotecas de Huaraz; la de 
este por D. Ignacio Figueroa, Prefecto del departamento de Au- 
cacho, legalizados por el’ Ministro de Relaciones exteriores del 
Perú* y las firmas ele este per el Cónsul de S. M. Católica en Li
ma ; ctiyo& documentos sé mandó p e r  providencia de 1o de 
Abril de 1863 corriesen finidos á los auto?, teniéndose presente a 
los efectos que pfidiera haber íügat fin el dia de la vista í

Considerando que la reclamación deducida á nombre de Do
ña Magdalena Norabuena é hijos, fundada en la ley 2.a, tít. 14, 
Partida 6.a, tiene por objeto el que se decida dé la posesión mo
mentánea ó interina de los bienes que no perjudica ál que' puedá 
después presentarse probando mejor derecho paradla pofeésiori 
ó que le pertenece la propiedad de aquellas:

Considerando que por dichos interesados, y á los efectos del 
juicio preliminar y extraordinario que han promovido, se ha 
justificado por los medios legales y etl la forma oportuna que 
D. Antonio Sánchez Serrano, natural de este reino, casado con 
Doña Magdalena Norabuena, falleció Sin testamento enjstan Se
bastian de Huaraz, República del Perú, en 7 de Agosto de 1856,- 
dejando como hijos legítimos y sucesores á los ya exprésádoé' 
D. Cárlos, Doña Cármen, Doña Rosa, Doña María Leonarda.y 
Doña María Bartolomé, quedando bajo la. tutela de Doña Mag
dalena los menores D. Cárlos, Doña María Leonarda’y Doña 
María Bartolomé; habiendo contraido matrimonio las otras dos 
hijas mayores de edad Doña RoSa y Doña María del Cármen, la 
primera con D. Toribio Villor, y la segunda con D. Dionisio Ro
mero * todos los que gestionan debidamente representados :

Considerando que la disposición testamentaria de Doña Ma
ría Antonia Serrano , en la que nombró por su único y universal 
heredero á su sobrino D. Antonio Sánchez Serrano, cuyo para
dero ignoraba, ausente en la Habana desde 1821 , que después 
dijo marcharía á Lima, y los demás documentos presentados en 
autos son título suficiente para adquirir la posesión interina á 
que con arreglo á derecho aspiran Doña Magdalena Norabuena 
é hijos, y que D. Blas Rojo no posee á título de dueño ni de usu1 
fructuario los bienes cuya posesión se pide :

Considerapdo que el derecho reservado á la repi^sentacion 
del establecimiento de niños expósitos de esta corte lo fué para 
que en el caso de que trascurrido el término fijado por la Doña 
María Antonia Serrano sin haber acreditado el suyo la viuda é 
hijos de D. Antonio Sánchez Serrano usase del que le correspon
diera:

Teniendo presente lo dispuesto en los artículos 694 y siguien
tes de la ley de Enjuiciamiento civil y Real órden de 9 de Junio 
de 1842;

Fallamos que, revocando el auto apelado de 1 .a de Setiembre 
de 1862 , debemos otorgar y otorgamos á Doña Magdalena No
rabuena é hijos la posesión de los bienes hereditarios de Doña 
Antonia Sánchez Serrano, sin perjuicio de tercero de mejor de
recho; y devuélvanse los autos al Juzgado con la oportuna cer
tificación para que proceda á dar dicha posesión al legal repre
séntame de los citados interesados en cualquiera de los bienes 
de la herencia en voz y nombre de los demás , hecho lo cual 
acuerde lo que corresponda con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 700 y siguientes de la citada ley de Enjuiciamiento civil; y 
no há lugar á lo solicitado por la Junta de Beneficencia de esta 
corte en su escrito de 19 de Agosto de 1862.

Así por esta nuestra sentencia lo pronunciamos, mandamos 
y firmamos.=Mariano Valero y Soto.=Francisco Fernandez Ne
grete. ==Joaquin José Cervino.=José Gómez Sillero.

Publicación.—La anterior sentencia fué leida y  publicada por 
el Sr. Ministro Ponente habilitado D. Francisco Fernández Ne
grete , estando celebrando sesión pública la Sala tercera de esta 
Audiencia hoy 27 de Marzo, año del sello, de que yo el Escri
bano de Cámara certifico.—José M. de Quintas.

Devueltos los autos al Juzgado inferior con la certificación 
de lo r esuelto por la Superioridad, se dictó el siguiente

Auto.—Guárdese y cumpla lo resuelto por la Excma. Au
diencia de este territorio; hágase saber á las partes la venida 
de autos al presente Juzgado, y acúsese el recibo.

Juzgado de primera instancia del distrito de Palacio de Ma
drid á 22 de Mayo de 1866.=José Espada.=Vicente Reyter.

En cumplimiento de lo cual se dió al legal representante de 
la Doña Magdalena Norabuena é hijos posesión de los bienes he
reditarios de la Doña Antonia Sanchéz Serrano; y en conformi
dad á lo que dispone el art. 700 de la ley de Enjuiciamiento ci
vil , ha mandado se publique la Real sentencia ejecutoria de S. E. 
la Sala tercera de la Audiencia de este territorio, fecha 22 de 
Marzo último, que queda preinserta, por la que se mandó dar 
dicha posesión, y el auto acordando guardar y cumplir lo re
suelto por dicho superior Tribunal, publicándose por edictos 
que se fijarán en los sitios públicos acostumbrados de esta ca
pital é insertarán en la G a c e t a  d e  M a d r id . Diario de Avisos y 
Boletín oficial de esta provincia.

Dado en Madrid á 20 de Agosto de 1S66.=José Esrada.= 
Vicente Reyter. >| 265

D. Francisco Sapiña y Rico, Juez togado de primera instancia 
del distrito de la Latina de esta corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Andrés Palacios, de 
unos 40 años de edad, de oficio carpintero, de estado soltero, 
natural de la ciudad de Segovia, que vivió en la calle de Cala- 
trava, núm. 29, y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
nueve dias que por primer término se le señalan se presente en 
la cárcel de Villa de esta corte ó en la audiencia de este Juzgado 
en méritos de la causa que se le sigue por hurto dé un cha
quetón. <045

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

París 3.—E1 Temps asegura que Mr. Benedetti, Em
bajador de Francia en B erlín , cesaría en este puesto 
para reemplazar á Mr. de Moustier en el mismo cargo 
en Constantinopla.

Berlín 3 (por la mañana).—Ayer Mr. Benedetti ha 
salido para París.

El Rey Guillermo ha recibido al Conde de Goltz, 
Embajador de Prusia en París, en audiencia particular! 
La audiencia fué muy larga.

Idem id. (por la noche).—El bilí de indemnidad ha 
sido adoptado en las Cámaras por una gran mayoría.

La Gaceta del Norte dice que el nombramiento de 
Mr. de Moustier, Ministro de Negocios Extranjeros, es 
una nueva prenda de relaciones amistosas entre F ran
cia y Prusia.

Idem 4.—Los Representantes de Francia cerca de los 
Estados anexionados á Prusia, han sido autorizados por 
el Gobierno del Emperador para abandonar sus puestos 
y regresar á París.

Idem id —Se han canjeado en esta capital las rati
ficaciones del tratado de paz celebrado entre Hannoyer 
y  Prusia.

El Rey ha tenido una larga conferencia con el Con
de Goltz, Representante de Prusia en París.

Trieste 4 —-La escuadra austríaca está anclada en 
este puerto en el mejor estado de instrucción.

El Emperador Francisco José debe llegar de Un mo
mento á otro para pasar revista á todos los buques de 
que se compone.

Con este motivo se dice que distribuirá gracias y re
compensas á los marinos que se distinguieron en el , 
combate de Lissa.

La carta que el Emperador de los franceses ha diri
gido á M. Drouyn de Lhuys al aceptar su dimisión de 
Ministro de Negocios extranjeros dice a s í :

«Saint Cloud 4.a de Setiembre.—Mi querido Drouyn 
de L huys: Siento vivamente que las circunstancias me 
obliguen á aceptar vuestra dimisión; pero al renunciar 
á vuestros servicios, deseo daros una prueba de mi esti
mación nombrándoos miembre del Consejo privadp. Es
ta nueva posición tiene la ventaja de no interrumpir 
las relaciones que vuestras luces y vuestra adhesión á 
mi persona y á mi dinastía me hacen estimar en mu
cho.

Recibid la seguridad de mi sincera amistad.
N a p o l e ó n .»

El dlñ 4.a se discutió en el Parlamento prusiano el 
bilí de indemnidad pedido por el Gobierno. Waldeck y  
Gneist combatieron el proyecto, fundándose en que no 
existe ley de responsabilidad ministerial. Michaelis, Lobe 
y W agner lo defendieron.

El Presidente del Consejo dijo que el Gobierno quie
re la paz en el interior, paz de que la patria tiene nece
sidad. Espera conseguirla, porque los Diputados deben 
haber reconocido que el Gobierno no está tan alejado, 
como parecía estarlo ántes, de la misión que le habia 
confiado la mayoría de la Cámara.

Las mejoras interiores se hallan comprendidas en 
esta misión; pero actualmente se trata con especiali
dad de la política extranjera, cuya empresa no ha ter- 
minadp todavía. Mr. de Bismark hizo notar , deplorán
dola , la actitud hostil de la prensa ministerial austríaca 
y de la población de la Alemania del Sur. Apénas hay 
en Europa una Potencia que haya deseado realmente la 
nueva organización alemana. Nuestra empresa np ha ter
minado todavía y exige la unidad del país. Los debates 
continuarán'el lunes.

El Monitor prusiano publica el texto del tratado ae 
paz de 88 de Agosto.

El Frendembladt dice que ha obtenido buen éxito la 
formación de un Ministerio húngaro, en la que ha to
mado parte en primer término el Conde Belcredi, y se 
esperaba la publicación de los nombramientos á princi
pios de esta semana. En todo este mes tendrá lugar tam
bién la convocación de la Dieta húngara, que verá ya 
en el banco de los Ministros al Ministerio que será rea- 
nonsable nara ella.

Según La Patrie , los pasajeros del vapor La Sarthef 
cuya llegada á Suez procedente de Saigon se habia* 
anunciado, se han embarcado en el Ardeche después de 
atravesar el Egipto, dirigiéndose desde Alejandría á 
Tolon.

Los nuevos refuerzos destinados á Cochinchina lle
garían á Tolon el dia 3 de este mes para embarcarse en 
el Tarn , que los conducirá á Alejandría. El Coronel 
Reboul se encargará del mando de esas tropas y  de las 
enviadas á bordo del Orne. El 45 del próximo Octubre 
empezará la campaña de; otoño, cuyo plan está acor
dado.

REAL ACADEMIA DE LA  HISTORIA.

APÉNDICE
AL DISCURSO DEL SR. D. JACOBO DE LA PEZUELA. (4)

I.
En el catálogo de obras consultadas por Robcrtson 

para escribir su Historia de América, presentó por or
den alfabético en 4776 los títulos de más de 300 publi
caciones , la mayor parte de autores españoles.

II.
Lorenzo Boturini Benaducci.—De una de las más disJ  

tinguidas familias de Milán. Nació en el Obispado de 
Corno; hizo largos estudios en la Universidad de aque
lla ciudad, y después pasó á Viena, donde á pesar de «u 
juventud fué empleado por el Gobierno en muchas co
misiones científicas. Apasionado por las antigüedades 
americanas, que por su novedad ofrecían mucho mayor 
campo querías europeas á su espíritu investigador, se 
proporcionó en Viena recomendaciones de importancia 
para el Embajador de Austria en Lisboa, desde donde 
se proponía pasar al Brasil. Pero mudó luego de idea, j  
prefirió pasar á Méjico. Sabiendo las dificultades que se 
oponían á la admisión de extranjeros en los dominios 
ultramarinos de España, se trasladó á Madrid para ven
cerlas. Allí la primera sociedad le abrió sus puertas, y 
muy principalmente la Duquesa viuda de Motezuma^ 
que á la sazón tenia pendientes muchas reclamaciones 
en Méjico, y nombró su apoderado á Boturini. Con loa 
encargos de esta señora y muchas recomendaciones para 
el Virey y los principales funcionarios de aquel reino, 
llegó Boturini á Méjico en 4736. A su afición á las  cosas 
antiguas dominaba una devoción extraordinaria por el 

.culto de la Santa Virgen en todas sus distintas imáge
nes y denominaciones. Boturini habia leido muchas no
ticias y tradiciones recogidas por el anticuario y Módi
co Gemelli Carreri sobre el antiguo santuario de Nues
tra Señora de Guadalupe de Méjico, y dió toda su pre
ferencia á esclarecer la historia de aquella santa ima
gen. Para facilitar sus investigaciones é interpretar me
jor las reliquias de la arqueología del país, se dedicó ái 
aprender con ejemplar paciencia la lengua indígena^ 
Después de escribir la historia de aquel santuario, disi
pando muchas supersticiones que la oscurecían, empleó* 
cási todo el dinero que tenia en comprar ricas joyas con 
que adornar su imagen; y no pareciéndole bastantes, 
acudió á muchos devotos de aquel culto para que la  en
riqueciesen también con sus ofrendas. Esto bastó para 
que excitara sospechas su conducta. Fuese por denun
cia de los Inquisidores, como se dijo, ó por las de otros* 
el Virey Marques de Fuenclara decretó su prisión, so- 
metiendole al juicio de la Audiencia, que si filé justo, 
no fue breve. Después de muchos meses probó su ino
cencia; presentó todas las alhajas recibidas, y demostró 
los sacrificios que habia hecho para escribir la iiistoria 
del santuario y en sus investigaciones de las antigüeda
des mejicanas. Solo pudo acriminarse su calidad de ex
tranjero, y se le expulsó de Méjico en Noviembre de 4743, 
en que salió para España. En Madrid publicó en 4746 
su Idea de una nueva historia general l e  la A'jnérica 
Septentrional, añadiéndola un Gabinete de historru ame- 
ricana dividido en 36 artículos. Para publicar estos tra-

(1) Véanse las G a c e ta s  de  a n te ay e r y  ayer.



loajos había reunido una copiosa colección de diseños, 
mapas, pinturas, alm anaques aztecas y otros documen
tos. Habiendo empleado en sü pasión por esa clase de 
estudios y rebuscas un pingüe patrimonio, Boturini cayó 
allí gravem ente enfermo; y si hemos de creer lo que 
dice una nota de Robertson á su Historia de América, 
m urió en uno de los hospitales de Madrid pocos años 
después do haber dado á luz aquella publicación.

III.
Pedro Charlevoix.—Jesuita y viajero francés que na

ció en San Quintin en 29 de Octubre de 1683. Fué desti
nado en 1720 á la misión de su orden en el Canadá, cu
yo inmenso territorio reconoció en gran parte. Remon
tó todo el San Lorenzo; anduvo entre los Ilineses, y fué 
á b/uscar el origen del Mississipí, descendiendo por esa 
gran corriente hasta su embocadura. Dos años después 
visitó la  parte francesa de Santo Domingo. Sin embar
go, no fueron las relaciones de sus viajes, sino la Histo
ria  de la Isla Española, lo que publicó en París en 1730, 
y  la Historia de la Nueva Francia, que también dio á luz 
en tres volúmenes en 4.° en 1714 Ambos libros refirie
ron todos los reconocimientos y empresas de los íran - 
eeses y los extranjeros en ambas regiones,sin hab erte - 
nido el au tor conocimiento de ningún dato español. Ese 
fue un mal, porque si para la Historia del Canadá no 
necesitó nuestras noticias, le habrian sido m uy útiles 
para  completar la de Santo Domingo, curiosa y ordena
da en todo lo relativo á la colonización francesa, y más 
por sus referencias á los bucaneros y filibusteros ; y no 
habria incurrido en errores repetidos al penetrar en la 
Española, á cuya crónica seguida tuvo que renunciar 
por falta de informaciones fidedignas. El laborioso Char- 
lcvoix no se limitó á escribir la historia de los dos úni- ' 
eos países de América que habia visitado. Cinco anos 
antes de salir do F rancia , en 1715, ya habia publi
cado en Rouen en tres pequeños volúmenes que se 
reim prim ieron muchas voces una Historia y descripción 
del Japón; y ya en su última vejez publicó en París su 
Historia del Paraguay en tres volúmenes en 4.° Tanto 
para la de este país, cuya colonización habia sido obra de 
las misiones de la urden religiosa á que el autor pertene
cía, como para la del Japón, región entonces desconocida 
para todos los europeos menos para algunos jesuítas 
que por propagar la fe católica no habían temido visi
tarla , le sirvieron á Oharlevoix los muchos papeles de 
aquella compañía tan activa como previsora, que siem
pre obra y escribe sin omitir ninguno de sus hechos. 
Oharlevoix murió en la Fleche en 1 /  de Febrero de 1761. 
Durante 22 años se habia empleado con licencia ó por 
elección de sus superiores en dirigir la vastísima misce
lánea francesa conocida con el nombre de Journal de 
Trévoux, donde d ió á  luz muchas crónicas del Nuevo- 
Mundo. Pero para la historia de la América española 
sus trabajos son poco utilizables. La parte más prove
chosa es, aunque no exenta de errores, la que en la 
Historia de Santo Domingo se refiere á los vandálicos 
hechos de los antiguos bucaneros y filibusteros en el 
Archipiélago de las Antillas.

IV.
D. Lúeas A lam an .—Nació en 18 de Octubre de 1792 

en G uanajuato, de padres distinguidos y m uy acomo
dados ; y su pasión por el estudio le hizo aprender en 
15 años continuos de aplicación, no solo lo que podia 
enseñársele en Méjico en c u a n to á  ciencias y aun en 
artes, sino lo mejor que de los mismos ramos se ense
ñaba en Europa, á donde se trasladó en 1814 Visitó la 
Francia, los tres reinos de la Gran Bretaña, la Holanda, 
ja  Alemania, la Italia, y regresó á Méjico á los cinco 
años de viajes, todos de observación y no de Entreteni
miento, á pesar de su juventud y dg &u riqueza, Poco 
después salió electo Diputado por- Guanajuato para las 
Cortes españolas de 1820, y regresó con ese cargo á Ma
drid para desempeñarlo en toda sü duración hasta Mar
zo de 1822. Español de corazón, aunque asintiendo á 
que se constituyera la independencia de su país po ruña 
metrópoli que no tenia ya fuerzas marítimas ni terres
tres para pacificarlo, no regresó á él sino ya müy entra
do el año 23, cuando eran hechos consumados su em an
cipación, la creación de su imperio, la exaltación de Itur- 
bide á su efímera corona, su caicla y aun la del sistema 
liberal en España. Mi erudito amigo el Académico de la 
lengua española D. Antonio Ferrer del Rio, qüe estuvo 
largos años en frecuente correspondencia con Alaman, 
posee las mejores noticias para escribir su curiosa biogra
fía. Nombrado Ministro de Estado en Méjico con unas ex
presiones que no admitían renuncia, desempeñó allí esa 
cartera, y aun la de lo In terio ró  ele la Gobernación, sin 
que sus excelentes disposiciones pudieran sobreponerse 
á la anarquía y á los desórdenes con que inauguró aquel 
fecundo pero desgraciado suelo su tem prana indepen
dencia. Después de muchos esfuerzos inútiles para orde
narlo , abandonó el Ministerio en 1825, dedicándose á 
crear con capitales, en gran parte ingleses, la Compa
ñía unida de M inas, cuyo prim er Director fué; pero sin 
desprenderse nunca de su insaciable afición á los estu
dios históricos y arqueológicos. Por segunda vez fué 
obligado por el Presidente Bustam ante á desempeñar 
desde 1829 hasta 1832 el Ministerio de Estado ; y ni los 
deberes de ese cargo, cuyo desempeño tantos sinsabo
res le acarreó despucs, le distrajeron tampoco de su afi
ción favorita. Sus amigos.el General Bustamante y Don 
Francisco de P. Arrangoiz en 1842 me aseguraron en 
la  Habana que Alaman se ocupaba en escribir la Histo
ria de Méjico desde su conquista por los españoles has
ta  su independencia; pero las causas que indico en mi 
discurso fueron superiores á los esfuerzos del hombre 
m ás capaz y competente para llenar aquel objeto. En la 
últim a década de su laboriosa vida cuyo tiempo se repartía 
en tre  el cuidado de su numerosa familia, en la dirección 
de la Compañía de Minas, en la délas fábricas de hilados 
de tejidos de hilo y de algodón de Orizaba y de Zelaya, y 
en  la administración de los cuantiosos bienes del Duque 
de Monteleone , heredero del gran Cortés , la literatura 
histórica no pudo deberle al sabio Alaman más (y no fué 
popo) que dos tomos de disertaciones sobre la historia de 
Méjico, referentes á la conquista y á la organización de 
sus principales institutos públicos; un tercer tomo que 
es un compendio de la historia de España desde los Re
yes Católicos hasta Fernando V i l ; y en fin su Historia 
de la Independencia de Méjico en otros tres volumino
sos tomos en 4.° Aunque no sin defectos de estilo ni 
exentos de ociosos detalles, nada deja el autor que 
desear en cuanto á la exactitud y la imparcialidad con 
que refiere los hechos de aquel triste episodio de la his
toria hispano-americana. Alaman murió en la misma 
ciudad de Méjico en 2 de Junio de 1853. Además de 
miembro de muchos institutos científicos de Europa y 
los Estados-Unidos, y Académico de la Historia y do la 
L engua en Méjico , ora correspondiente de la Española 
de la Lengua.

V.

D. Rafaél Baralt.—Nació en 1810 en la ciudad de 
Maracaibo, en Ja actual República de Venezuela, cuan

to aun pertenecía al dominio español, Estudió hum ani- 
iades y leyes con provecho en la Universidad de Santa 
Fe ; pero en lugar de la abogacía, siguió en los prime
aos años la carrera de las arm as, y llegó á Capitán de 
irtillería y á Oficial de aquel Ministerio de la Guerra. 
Investigador diligente y apasionado por la historia, aun
que Cultivando la poesía lírica con éx ito , se propuso es
cribir la historia de su país; pero apénas logró escribir 
más que la de su independencia y la de sus disturbios 
posteriores. Hacia 1840 pasó á Inglaterra ^ Francia á 
desempeñar varios encargos del Presidente de aquella 
República D. Tadeo Monagas ■ y ai año siguiente publi
có en París sus trabajos históricos con el nombre de 
«Resúmtn de la historia de Venezuela desde el año de 
1797 hasta el 'de 1830. Im prenta de J. II. Fournier.— 
R. Saint Benoit—7. 1841.» Para esa tarea que apénas 
penetró en el largo y desconocido período de la domi
nación de España en aquel país, se le asoció otro vene
zolano-, D. Ramón Diaz. Ese lib ro , en medio de la con
fusión con que expone las materias, sin indicarlas si
quiera por capítulos con epígrafes, es muy notable por 
un contraste muy orig inal: el de la pureza correctísima 
del principal autor en la lengua española, con su mani
fiesto desafecto á la nación qüe la propagó por todos los 
demás países donde se habla. El Resumen ocupa tres to
mos en 3.° de ménos de 400 páginas cada uno. Después 
de publicado fué encargado Baralt de una comisión di
plomática en E spaña, trasladándose á Madrid, donde 
desde entonces fijó su residencia. Sin embargo del odio 
que habían revelado sus escritos contra esa nacionali
dad, uno de sus primeros pasos fué pretender ser admi
tido en ella. Se afilió en el partido progresista, tomando 
parte en la coalición que. a mediados de 1843 derribó de 
la Regencia al General Espartero, y fué empicado en 
Sevilla en U n  destino subalterno, que luego renunció 
para combatir al partido moderado en un periódico que 
se llamaba El Tiempo. En 29 de Julio do 1852 fué nom
brado Vocal de la Junta consultiva de Teatros del reino’, 
y más adelante Director de la G a c e t a  d e  M a d r i d . En 
ese cargo se impuso silencio á sus opiniones políticas; 
empleó el tiempo con gran provecho de las letras, com
poniendo y publicando su excelente Diccionario de Ga
licismos, donde combatió con vigor toda tendencia á 
adulterar nue>tro idioma con voces extrañas. Esa publi
cación, aun ántes de estar terminada, le abrió las puer
tas de la Academia de la Lengua en 3 de Noviembre de 
1853. Murió Baralt en Madrid en Enero de 1860. Ade
más del Resumen histórico de Venezuela y del Dicciona
rio de Galicismos, dejó buen número de poesías líricas 
de mucha originalidad, y de un lenguaje tan puro como 
el de su prosa.

\n .

El Doctor í). Gregorio Funes.—Nació hácia!760 en la 
ciudad de Córdova de Tucum an, uno de cuyos propie
tarios más ricos é ilustrados fué su padre D. Antonio. 
Dedicado á la carrera eclesiástica , hizo con aprovecha
miento sus estudios en aquel Seminario y después fué 
Catedrático de.Teología y Cánones en aquella Universi
dad. Su saber y la protección del Comandante general 
de aquel territorio le proporcionaron una Canongía en 
la Catedral de Córdova. Ya ejercia en ella la dignidad de 
Dean, habiendo andado siempre muy bienquisto  con 
las Autoridades españolas, cuando estallaron en 1840 
las insureCeiones de Chile y Buenos-A ires, pronto pro
pagadas ai mismo territorio de Tucuman, Entonces 
Funes abrazó con calor la causa de los insu rgen tes, y 
con su elocuencia y sus escritos más de una vez 
reanimó el espíritu de rebelión en aquellos países, sobre 
todo después de las derrotas que desde 4813 á 4815 
sufrieron allí sus partidarios. Desde muchos años án
tes, cuando ni siquiera se pensaba en sublevaciones en 
América, el Canónigo Funes se habia dedicado con em
peño á reunir datos para formar la historia del P ara
guay y de Buenos-Aires. Para ese difícil trabajo encon
tró inesperados materi&leb én la misma Universidad de 
Cói’doVa, fundada en 4613 por los jesuítas , los princi
pales colonizadores de aquellas regiones. Así se explica 
cómo, aunque incom pletamente, consiguió allí lo que 
medio siglo después no pudieron conseguir en Venezue
la y Méjico D. Rafaél Bailó i y D. Lúeas Alaman j una 
historia del país con el título de Ensayo de la Historia 
civil úél Paraguay , Buenos-Aires y Tucuman. La publi
có en tres tomos én 4.® menor en B uenos-A ires, y en 
4846; y habiéndose ocupado délo presente lo mismo que 
de lo pasado terminó su libro con un bosquejo de la re 
volución de Buenos-Aires.

A pesar del ódio inexplicable que desde, el principio 
hasta el fin brota contra España en esa publicación, es la 
más ordenada en los tiempos cíe la dominación española, 
y la que más penetra en ella de cuantas han visto la luz 
Un América. El nombre de su autor, que por ausencia ó 
expulsión de Prelado gobernó durante muchos años la 
Iglesia de Córdova, desaparece de todos los papeles de 
la época en aquel país hácia 4825, siendo de presumir 
que murió por ese tiempo.

VII.
«Los principios y las máximas de los españoles en la 

»formación de sus colonias fueron adoptados por todas 
«las naciones de Europa »

(W iliiam  Robertson: Prefacio de su historia de Amé
rica.)

VIII.
«Con sentimiento tengo que decirlo: el éxito de mis 

»investigaciones en España es debido únicamente á la 
»bondad de los individuos y no á la de su Gobierno. Dis- 
»puso Felipe II que todos los papeles oficiales de la Mo
n a rq u ía  se depositaran en el Archivo de Simancas á
«más de 30 leguas de la corte Los de América, los que
»más me interesaban, ocupan uno de los mayores de- 
»partamentos de ese Archivo, y componen 863 legajos. 
«No me falta la industria necesaria á un historiador; y 
»la perspectiva de semejante tesoro excitó toda mi cu
riosidad  , pero solo pude disfrutar de la perspectiva. La 
«España, por un exceso de precaución, constantemente 
«cubre con el más espeso velo sus operaciones en Amé
r i c a ,  y sobre todo á los extranjeros se las oculta con 
»el cuidado más prolijo.»

W iliiam  Iiobertson: Prefacio de su historia de Amé
rica.)

IX.
D. Carlos de Sigüenza y Gong ora.—- Natural de Méji

co, donde nació en 4645, fué uno de los que en su tiem
po reunieron mayor suma de conocimientos en los más 
diversos ramos. E ntró en la Compañía de Jesús en 4662, 
y se separó de ella nueve años después para poder con
sagrarse á su pasión por las ciencias exactas, por la 
cosmografía y por la lengua azteca, que hablaba con la 
misma facilidad que la castellana, la latina y la france
sa. Habiéndose trasladado á España en 4684 de orden 
del R ey , que le nombró su cosmógrafo, confiriéndole 
además la cátedra principal de matemáticas de la Uni
versidad de Alcalá y el cargo de examinador de los Ofi
ciales de artillería, fué el primero que introdujo en Es
paña la enseñanza de la filosofía peripatética, adoptando

las doctrinas de Descartes, y emancipándolas del indi
gesto escolasticismo de la época. La reputación científi
ca del P. Sigüenza durante sü permanencia en España 
hubo de crecer bastante para que el Rey de Francia 
Luis XIV le dirigiese .úna carta autógrafa con grandes 
ofrecimientos si condescendía en trasladarse a aquel 
país para servir allí á las ciencias con sus luces. Este 
hecho aparece en iconografía Mejicana, aunque sin 
ninguna prueba que lo justifique. Lo cierto es que el 
P. Sigüenza permaneció en Madrid ó en Alcalá, inten
tando múchaá Veces penetrar en el Archivo general de 
Simancas, sin poderlo nunca conseguir ni con toda su 
merecida opinión de prudencia y de sabiduría. En 4692, 
á propuesta del Virey de Méjico Conde de G alve, se 
nombró una comisión para el reconocimiento, naval de 
todo el Golfo mejicano. Su principal miembro iué el pa
dre Sigüenza, con cuyos cálculos, diseños y sondas se 
pudo formar .el primer mapa regular de toda aquella 
costa desde la boca del rio Tampico hasta la punta me
ridional de la península de Florida. En estos trabajos 
empleó la mayor parte del año de 4693, publicándolos 
en un tomo eñ folio titulado Descripción de la Bahía de 
Santa María de Galve, de la Móbila y del rio Mississipí. 
Terminada aquella comisión, cuando ya la Compañía de 
Jesús iba á conseguir que se le reincorporase, no volvió 
más á la Península. Se restituyó á su antiguo cargo de 
capellán del Amor de Dios de Méjico, y también aceptó 
el de corrector general del Santo Oficio. Allí murió poco 
después, dejando, además de otros muchos escritos, un 
Trufado de la Esfera, un Elogio fúnebre de Sor Juana Inés 
ele l'a Cruz, la Vida del Arzobispo D. Alonso Cuevas Dá- 
valos, una Historia de la Universidad de Méjico, otra de 
la provincia de T ejas, unas Anotaciones críticas á las 
obras de Bernal Diaz del Castillo, una Genealogía de los 
Reyes mejicanos y una Historia dú  Imperio de los Ohi- 
chiinecas. Parte de estos trabajos se encuentran en la 
Colección de Memorias históricas de Ñ. España, que 
está en la Biblioteca de la Á(3adeiiiiá de la Historié:

X.
Por el tino con que advirtió descuidos y desórdenes 

que solo se empezaron á reparar después de sentir sus 
consecuencias, es muy digno .de ser hudo.el manuscrito 
de D. Gabriel do Villalobos, Marqués de Barinas y naiü- 
ral de Venezuela. Lo menciona el Excmo. Sr. D. Martin 
Fernandez Navarrete en Ja pág¡na ¿¿¡j del tomo g .  de 
su api'éciable Biblioteca marítima española, aunque le 
designa con el nombre de Marqués de Vorifms. Espíritu 
inquieto, y además nada conformé con las irregularida
des que se advertían en muchos gobiernos de Ültramar, 
se lo dirigió á Carlos II bajo el epígrafe de Proposicio
nes sobre los abusos de Indias, fraudes en su comercio y 
necesidad de la fortificación de sus puertos; y íó que sé 
acordó‘en el afiode 4677 en junta presidida por el Duque 
de Medinaceli.—El original de ese trabajo inédito se ha
lla en la Biblioteca de Madrid, Est. J., cód. 95, del cual 
tengo yo una copia exacta. El malogrado literato D. Do
mingo Del monte tenia recogidas algunas noticias bio
gráficas sobre sü aütor, de cuyas persecuciones f  Contra
tiempos me hizo referencia en la última vez que le ha
blé en 4852. Aunque quedó en facilitármelas, murió po
co después el Sr. Delmontc, estando yb fuera de Espa
ña; y despucs en mis frecuentes investigaciones históri
cas nada he podido descubrir sobre el Marqués de Ba
rinas.

XI.
La merecida nombradla de estos dos célebres y sa

bios marineros españoles excusa de insertar sus biogra
fías en esta nota. Siendo Tenientes de navio fueron ele
gidos para acompañar á varios académicos y astróno
mos franceses encargados de la medición de grados ter
restres en varias regiones que están debajo dél Ecuador, 
dedücir la verdadera figura de la tierra, y determinar la 
situación astronómica de los puntos más*importantes de 
la América Meridional. Según el Sr. Navarrete, después 
de cumplir con toda la parte aparente del objeto de su 
viaje científico y con otra comisión secreta concerniente 
á observar el estado de los diversos ramos adm inistrati
vos en la América española,. regresaron á España en 
i 146,. y presentaron sus trabajos manuscritos á F ernan- 
qo VI, que subía entonces al trono, y los mandó im pri
mir suntuosamente. Consúltense los apuntes biográficos 
de la Biblioteca m arítima  del Sr. Navarrete sobre Uiloa 
y D. Jorge Juan. La relación histórica del viaje á la 
América Meridional &c. difundió por toda Europa mu
chas nociones que ni en su misma metrópoli tenían an
tes sobre 'el imperio colonial de E spaña ; y así facilitó 
que luego se completaran con otros trabajos, sobre todo 
después que al mediar el reinado de Cárlos III se levan
taron los primeros censos estadísticos de aquellos do
minios, y se mejoró su 'adm inistración considerable
mente V

XII.
Raynal (Guillermo F rancisco). — Este ardiente es

critor, de quien hablan cási todos los diccionarios bio
gráficos, nació en Saint-G eniez; entró en la Compañía 
de Jesús, y no se dio á conocer sino después de abando
narla á los 3o años de id ad . Desde entonces abrazó con 
todo el fuego de su carácter las opiniones de los enciclo
pedistas y filósofos de la época. Tuvo que recurrir á su 
pluma para v iv ir, y produjo algunos libros de entrete
nimiento , como las Anécdotas literarias y las Memorias 
de Ninon de Léñelos, que le permitieron atender á sus 
necesidades, aunque sin dejar recuerdos. Ño sucedió lo 
mismo con su Historia del Estatuderato de Holanda, muy 
bien aceptada por los filósofos, y preludio cierto del es
píritu crítico y del genio del autor de la Historia filosó
fica y política de los establecimientos y del comercio de 
los europeos en ambas Indias. Este gran trabajo, em
prendido muchos años después, y cuando ya el autor 
habia recogido sobre la Am.érica española las noticias 
de D. Antonio de Ulloa y D. Jorge Juan , y de los cen
sos de población y riqueza levantados entre 4770 y 4775, 
fué la base de la reputación de R ayna l; y aun en medio 
de grandes defectos fué el primer espejo donde la Euro
pa culta descubrió por primera vez á las Indias Occiden
tales y Orientales bajo un aspecto diferente de la idea 
que se habia formado de aquellas regiones. Entre gran
des exageraciones reveló muchas verdades que amarga
ron más y con mayor razón al Gobierno francés, al in
glés y al holandés que al español. Tanto, que hizo su 
publicación acusar, juzgar y condenar á prisión por la 
Sorbona á Raynal en 4784. Afortunadamente para el 
autor pudo ponerse en salvo en Alemania, donde no le 
faltaron protectores. Si se busca el origen de la propa
ganda contra la esclavitud africana que tanto progresó 
después en Francia é Ing la terra , se encuentra el primi
tivo pensamiento en la Histoiia ¡filosófica. E ntre mil no
ticias equivocadas y no pocos juicios estrambóticos so
bre muchos actos administrativos de España en U ltra
mar, originados todos de la escasez de nociones de Ray
nal sobre el asunto, hace sin embargo justicia en m u
chas partes á la dominación española en América y en 
A sia; y desde luego reconoció como todos que la ser
vidumbre africana era en sus dominios más llevadera y 
de menores proporciones que en las colonias inglesas y

francesas. Aunque la revolución de su país le permitió 
regresar á él en Agosto de 4790, revocando la senten
cia fulminada por la Sorbona en Mayo de 4784, los hor
rores con que luego se deshonró enardecieron de in
dignación á Raynal aun más que las tiranías del ante
rior régimen. « Restituido ñ ideas$anas y juiciosas, c o 
mido dice uno de sus biógrafos (Ohanut)V  Baynal pre- 
»paraba una nueva edición de su Historia filosófica, sü - 
»primicndo declamaciones y entremeses escénicos, a r- 
»«ionizándola con el estado de todas las colonias, cuan* 
»do la muerte le impidió realizar.su.pensamiento.» Fa
lleció en París el 6 de Marzo de 4796¿

XIII.
Guillermo Robertson.—Nació en 4724 en Bostwich, 

aldea de Inglaterra; y después de grandes estudios y lec
turas , preludió en el nnlndo literario en 4759 con su 
Historia de Escocia. Diez años después publicó la del 
Emperador Cárlos V, mejorando las de Sandoval y otros 
cronistas. Hasta 4777 no dió á luz su famosa Historia de 
América, cuya primera edición inglesa confirmó la justa 
reputación de su autor, y fué pocos años después repro
ducida en Francia y Alemania. Murió en Londres en 44 
de Junio de 4793. El P. Clavigero, mucho mejor im
puesto que Robertson én todo lo relativo á las posesio
nes españolas, le refutó muchos errores, que en vano 
intentó sostener el autor de la Historia de América en 
algunas de las notas que acompañaron á su texto.

'XIV.
D. Domingo Juarro —Pocas noticias pueden encon

trarse en Madrid sobre este escritor, qüe nació en Gua
temala hácia 4760, y abrazó el sacerdocio. Los varios 
cargos que desempeñó en aquel Arzobispado no le im
pidieron acopiar los datos necesarios para formar la 
colección de noticias que él llamó Compendio de la His
toria de la ciudad de Guatemala. Su publicación se com
puso de dos tomos en 8.*, impresos en 4808 en aquella 
capital;

Pedro Menendez de Aviles.—Aunque verá pronto la 
luz una biografía de este insigne marino, tan in justa
mente desatendido por nuestros historiadores, no será 
stipérfl;uo anticipar aquí algunas noticias sobre el olvi
dado Menendez. Nació e.n 4549 cerca de Avilés, en el an
tiguo edificio que sirvió de palacio á los primeros Mo
narcas asturianos, y que pertenecía á su padre Ü. Juan 
Alonso, distinguido militar de la época de los Reyes Ca
tólicos. Este, después de retirarse del servicio, se casó con 
Doña María de Árángo, de quien tuvo hasta diez y nue
ve hijos, siendo uno de los menores éí fh Pedro, á quien 
me refiero en mi discurso. Perdió á su padre desde la 
primera infancia. De natural travieso y vivo hasta el 
ex trem o, algunos incidentes de su niñez y de su ado
lescencia en nada presagiaron que íúégó emplease tan 
en bien y servicio de su patria aquellas condiciones dé 
su carácter. Por temor á un castigo merecido se escapó 
de la casa m aterna á los ocho años de edad sin que se 
descubriera su paradero hasta seis meses después, al 
cabo de los cuales se le encontró en Valladolid y se le 
restituyó á su domicilio. No contaba aun ni catorce 
anos cuando, á impulsos de su precoz pasión por la ma
rina y por la g u e rra , volvió á escaparse y se dirigió á 
Santander, en donde bajo úri nombre supüestó sentó 
plaza de grumete eñ ün armamento de corsarios que de 
allí salia para hostilizar á los franceses. Cbn todas laé 
privaciones y penalidades de tan subalterna cíase so
portó entonces dos años de campaña marítima, y con
currió á m ultitud de encuentros navales. Ese fué el 
aprendizaje militar y náutico dél que tanto se habia de 
distinguir después por m ar y tierrá.

Aleccionado y aguerrido entre tan duras pruebas, 
pero con .aspiraciones ya mayores que las de un grumete, 
regresó á su casa , no párá déséánsár, sino para arran
car de su familia y su rica parentela con qué ádc¡íüri¿ 
una embarcación propia para seguir corseando por su 
cuenta. Aunque para conservarlo á su lado consiguió su 
madre casarlo con una prima suya llamada Doña María 
de Solís, joven de btten parecer y muy acomodada, fué 
su intento vano. Á las pocas semanas dé matrimonio 
consiguió efrecien capado comprar ün patache; y ensor
deciéndose á las súplicas de sü éspoSa y toda Su familia, 
salió al m ar con una tripulación de mozos escogidos, que 
luego compusieron aquella pléyada de marinos asturia
nos que tanto se distinguieron en el curso del siglo XVI. 
Prestaría materia la biografía de Menendez para un ex
tenso tom o,porque sus heroicas acciones fueron tantas, 
que ni siquiera se podrían indicar en una nota de un 
discurso académico. A los 20 años de edad, coi! un soic 
buque, apresó en la bahía de Vigo á tres embarcaciones 
francesas, cada una de mayor tripulación, porte y arm a
mento que la suya. Después de limpiar de piratas y cor
sarios, las costas de Cantabria, le destinó el Rey á la  per- 
secucion^ del más temible y feroz de todos, que era un 
portugués llamado Juan Alfonso, á quien solían prote
ger en ^ R o c h e la  y otros puertos del golfo de Gascuña. 
Logró avistarle; le dió caza, y le persiguió con tal reso
lución, que ya, dentro del mismo puerto de la Rochela, 
abordó á su bajel, y después de un combate personal le 
quitó la vida con sit misma espada. Dejaba el pirata por
tugués un hijo de no ménos valor, qüe consideró come 
un deber el vengar la m uerte de su padre.

E s te , llamado Antonio Alfonso, sabiendo que Me
nendez se habia ausentado para A m érica, salió á espe
rarle á su regrcsocerca de Tenerife con tres bajeles bier 
armados; pero fué para morir también en el encuentro, 
Le hizo pedazos una bala, y cayeron en poder de Me
nendez sus tres embarcaciones. Ya después de este he- 
clm aparece Menendez con cargos de mayor escala. Lle
va á Cárlos V á Flandes, y preserva de un naufragio á la 
galera Imperial; triunfa en m ultitud de encuentros; or
ganiza y gobierna con constante suerte á la Armada de 
la Guarda de las Indias, mandándola en muchos viajes 
trasatlánticos; reconoce, sondea y explica m ultitud de ac
cidentes y pasos marítimos; inventados nuevas clases de 
buques llamados galizabras y balandras, y luego le confíe 
Felipe II el encargo de acabar con los protestantes fran- 
ceses de Florida, en cuyo desempeño nada dejó que de
sear á  ̂aquel MonarGa. Aunque no proporcionó aquelle 
conquista á ¡su metrópoli resultados comparables con los 
de las conquistas de Méjico y el Perú, las aventajó sin em
bargo en gloria, porque opuso dificultades aun mayores, 
Si Cortés y Pizarro tuvieron que luchar con ejércitos 
numerosos., distancias desconocidas y penalidades infi
nitas; Menendez, además de vencer á indígenas muchc 
más belicosos y feroces que los mejicanos y peruanos 
tuvo que empezar su jornada exterminando á un núm e
ro de franceses tres veces superior al de los combatien
tes que le seguían, y tan aguerridos tan diestros y bier 
armados como ellos.

Después de la sumisión de la Florida no aparecía er 
la m arina nacional ningún caudillo que como Menen
dez reuniese la audacia del pensamiento á la celeridac 
y energía de la ejecución. Por eso lo escogió Felipe I] 
para que organizase en Santander y luego condujera i 
su destino al famoso armamento que se llamó la Arma
da Invencible, porque no habia conocido otra igual h 
Europa hasta aquella época. Pero como la de los hom

b rés, la suerte de las naciones depende á veces del más 
leve accidente. La Ing la terra , qtie apénas contaba en
tonces tres millones de habitantes, no seria acaso lo 
que es ahora si Menendez no hubiera muerto de una 
fiebre cerebral en Santander el 47 de Setiembre de 4574 
á los 55 años de edáá.

P ara  su curiosa biografía sum inistra muchos datos 
afinque confusos y mal explicados, el Ensayo cronoló
gico de la Florida, por Don Gabriel Cárdenas Cano, dado 
á luz en 4723, y reimpreso en Madrid en 4829 por los hi
jos de Doña Catalina P iñuela en el tomo octavo de una 
obra que publicaron coh el título de Conquista del Nue
vo Mundo, comprendiendo los principales libros referen
tes á tan gran’ época histórica. Pero donde más se en
cuentran verdaderas y exactas noticias sobre Menendez 
es en el Depósito Hidrográfico de Madrid, donde las re
unió su Director el Excmo. Sr. D. Martin Fernandez de 
Navarrete, habiendo hecho copiar en el Archivo de In
dias de Sevilla todas las cartas originales del primer 
m arino de su tiempo. Véase en dicho Depósito la colec
ción de manuscritos.

Hablando de la villa de Avilés y de su antiguo fuero 
en* un bellísimo discurso nuestro docto y siempre bien 
inspirado compañero el Sr. D. Aureliano Fernandez- 
Guerra, califica al insigne Adelantado de la Florida de 
«el mejor marino del siglo X V I, á quien España debe 
«un m onum ento , la historia un libro y las musas un 
«poema.»

XVL
Réné Goulaine de Laudonñiére.—De familia noble de 

Poitiers, fué uno de los calvinistas más fanáticos y p ep- 
seguidos en F ra n c ia , a pesar de protegerle el Almirante 
Coligny qué, sin embargo de pertenecer á la misma 
sec ta , tuvo épocas de gran favor y privanza con el mis
mo Rey que- procuró exterm inaría. Deseando Coligny 
preservar de contratiempos á los sectarios más compro
metidos^ discurrió qüe fueran á colonizar en la costa 
septentríoil&í de A mérica, desdeñada entonces todavía 
por ja  colonización española. Laudonniére fué el jefe que 
sálió con R ibaut de Dieppé én 45 de Febrero de 4562 con 
dos navios y más de 600 hombres escogidos. Abordó las 
costas de la Florida por los 30° de latitud N ., fondeando 
en 4.® de Mayo en la embocadura de un rio que llamaron 
Como el mismo mes. Reconocieron la costa hasta la ba
hía donde se levanta la actual ciudad de Savannah, no 
lejos dé. lá cual formaron un prim er asiento llamado 
Puefto~R eál, que prosperó poco y se refundió después 
en otro. Laudonniére regresó á Francia á organizar una 
segunda expedición, y con ella salió del Havre en 22 de 
Abril de 4564 con tres buques bien pertrechados y más 
dé 500 hombres. Después de cometer graves atentados 
contra algunas, embarcaciones españolas, estando en
tonces en paz F rancia .y  España, esta expedición fondeó 
también en el rio dé Mayo, a dos leguas de cuya embo
cadura levantó Laudonniére el fuerte Cárlos. No cabe 
en esta ñola ni indicar siquiera los actos de indisciplina 
los asesinatos y los delitos que en breve tiempo come
tieron entre sí mismos y en aquellas aguas aquellos ex
pulsados de una nación, cuyos escritores tanto se esfor
zaron después en vindicarlos aprovechándose del silen
cio de los nuestros. Cási todos habían huido de su país 
por causas muy ajenas á las de su creencia religiosa, si 
tenían alguna. Los mismos textos que luego los defen
dieron pusieron sus crímenes en evidencia, y así indi
rectamente justificaron los actos de justicia que con 
ellos ejerció Menendez, A un en nuestros dias se aplica 
lá peiíá dé m uerte á los piratas en todas las naciones. 
Además de iaS dos entradas de gente que llevó Laudon
niére á la Florida, en el intervalo corrido entre aquellos 
dos años tuvieron lugar otras dos todavía más nume
rosas,- sin contar la últim a que naufragó con Ribaut, y 
que fué exterminada por Menendez.

E ntre las cinco pasaron de 2.000 los calvinistas fran 
ceses en estado de defenderse que allí encontró aquel 
conquistador'i f  áe los cuales dió tan breve cuenta. 
L audonniére , que éo'n fin hijo suyo y otros dos pudo 
escapar de la sorpresa del ftíerte Cárlos y de la matanza 
de los suyos, también logró llegar á Francia en Enero 
de 4566. El Gobierno no hizo ningún caso de sus cla
mores y^sus quejas contra los españoles, y murió él al
gunos años después en la oscuridad. Dejó escrita una 
Historia notable de la Florida, conteniendo los tres via
jes hechos a la misma por Capitanes y pilotos franceses. 
Su manuscrito se Imprimió en París en 8.° en 4586 ; y 
sus im posturas, caprichosamente glosadas después por 
Teodoro de Bry en su Brevis Nárratio Eorumque in  
Florida América provintia Gallis acCiderunt, han sido 
repetidas y continuadas en cuantos libros se refirieron 
luego al mismo asunto , sin exceptuar la excelente His
toria de los Estados-Unidos, que hace pocos anñS publi
có Bancrofft.

XVII.
Juan Ribaut.—Nació en Dieppe hácia 4520. Fué a r

diente protestante y corsario de renom bre, que con li
cencia de Cárlos IX se llevó en 4562 á la Florida 600 
calvinistas, todos marinos ó soldados escogidos. Regresó 
á Dieppe el 20 de Julio; al siguiente año hizo publicar 
en Lóndrés una relación titulada The whale and truc 
discovery of Terra Flonda. Por el mismo tiempo se gas
tó en el armamento de tres embarcaciones unos 60.000 
pesos del caudal que habia adquirido con el corso y la 
piratería. Con ellos condujo una segunda expedición á 
la Florida; regresó á Francia, y volvió á salir de Dieppe 
en 22 de Mayo de 4565 con siete bajeles y más de 600 
hombres, que fueron los que luego acabaron con el mis
mo Ribaut en manos de Menendez. Las obras mencio^ 
nadas en la precedente nota sobre Laudonniére detallan 
sus principales hechos como corsario, como navegante, 
y aun sus atrocidades como pirata.

BOLETIN DE TEATROS.

El drama Un vicio de educación, representado anoche 
en el teatro de la calle de Jovellanos, dista mucho de 
ser una obra perfecta; pero ofrece ancho campo al ta
lento del Sr. Rossi donde ostentar sus altas dotes. Así 
fué oido con general interés por la escogida sociedad 
que ocupaba la mayor parte de las localidades, y aplau
dido en sus principales escenas.

Rossi obtuvo un nuevo triunfo, siendo llamado á la 
escena diferentes veces entre el entusiasmo de los es
pectadores, que hicieron partícipes de su aprobación á 
otros de los actores de la compañía, la cual trabajó con 
esmero y lucimiento.

Hoy volverá á ejecutar el célebre artista el drama 
K ean , que es sin duda una de sus mejores creaciones.

A N U N C IO S
HABIÉNDOSE EXTRAVIADO EL PRIVILEGIO 

de juro  en cabeza de D. Nicolás Suarez O rtiz, de 400.367 
m aravedís, situado en alcabalas de la ciudad ele Murcia, 
se suplica á la persona que lo tenga en su poder se sir
va entregarlo á D. Camilo Aguilar y B arnuevo, que ha
bita en la  calle de los Irlandeses, núm. 44, principal, 
apoderado de D. Manuel Padilla , dueño de dicho pri
vilegio. 4266

S A N T O S  D E L  B X A .

San Lorenzo Justiniano , Obispo ; Santa Obdulia, virgen , 
y San Rómulo , m ártir.

C uarenta Horas en la narronuia de Sanhi. Marín..

REAL OBSERVATORIO DE MADRID. 
Observaciones meteorológicas del dia 4 de Setiembre 

de 4866.

T E M P E R A TU R A  E N  G R AllO S

u n o Ae .  Barómetro ^ -  Dirección Estado
HORAS, reducido í  0o del

en milímetros Reaumur. Centígrado. Tiento. del cielo.

6 m. 109,47 15^0 N. O .. Despej.0
9 m. 709,72 47°,4 21°,8 N.N.O Idem.

1 8 . . .  708,88 24°, 4 30®,4 S .Idem.
3 t .  707,40 2o#,8 32°,2 S. O .. Idem.
6 t .  706,48 23°,4 28°,9 S. O.. Idem.
9 n . 706,57 49a,3 24°,4 S. O.. Idem.

rem p era tu ra  m áxim a del d ia    26°,5 33°,4
rem p era tu ra  m áxim a al so l .*  o 33*,1 44*,4
rem p e ra tu ra  m ínim a del d ia   40°,6 43°,2

Evaporación en las 24 h o ra s . .  6,2 m ilím etros.
L luv ia  en id . i d ................................ » ídem .

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atmosférico á las nueve de la maña- 
va en varios p u n to s  de la Península y del ex tran jero  el 

dia  4 de Setiembre de 4*866.

: A ltura Tcm.
• barome- peratu- Direc- Fuerza

LOCA- Inca a 0o ra »n
y »> grajos d o n  dol <iel 0 5lllioYCl (IqI *

LIDADES. nia r c n  , icul0. { del ciclo, de la mar.
milimc ics. 

tros.

B ilb a o ... 763,1 10,8 S. E .. B risa. Despej.*. P.oleaj. 
O viedo... 761,1. 20.2 N .E . .  V icn.0 Id e m ... .
C oruña... 761,5 10,8 S. E . .  Calma Id e m .... Bella.
Santiago. 764,3 48,6 S Brisa. Nubes. »
Oporto...I 761,3 19,3 iN.N.n Calma - Bella.
L isboa...| 764,5 18,0IS. O.. Brisa, den.’IIdein.

toan r . a
las 7 ___ 763,7 49,3 S. S. E Calma N u b es .. Tranq.*

S ev illa ... 764,4 26,0 S Brisa. Despej.*. »
Tarifa  762,0 25,2 E . . .  . Idem . ídem —  Rizada.
A lican te . 766,4 29,6 E . .  . .  Idem . N ubes... Idem.
M u rc ia ... 765,4 28,0 N .E . .  Calma Idem . . .  »
V alencia. 764,7 26,6 N Brisa, Despej.0. »
Barcelona 764,9 23,3 S. E . . Idem. Cubierto T ranq,a
Zaragoza. 762,5 22,0 N. O .. Idem . Despej.0. »
S o r ia . . .  . 761,0 20,4 N. E . .  Calma Idem . . .  »
B ú rg o s... 768,5 48,9 N. O .. Brisa. Id em .. . »
Valladolid 765,8 49,4 S Idem. Id em ....
Sálaman.* 765,4 22,0 N. O. Idem . Idem  »
Madrid.. , 764,9 21,8 N.N.O Idem . Idem  »
Cid.-Real. 766,2 24,6 N .E . Idem. Id em ... .
A lbacete. 764,3 23,0 S. S. E Id e m . Id e m .. .  »
B rest, á7 . 758,4 46,0 O.S. O Idem. O.0,llov.a Oleaje
Bayonaid. 764,0 14,0 S. E . , Calma Despej.0. Muy ag.
Cette id . .  767,0 23,0 N .O .. Brisa. Id e m .... G. cal>
M a rs /id .. 763,7 47,4 N .N.E ídem, Idem Bella. |

OBSERVATORIO IM PER IA L DE PA R IS . 
Estado atmosférico en varios puntos de Europa el dia 3C 

de Agosto de 4866 á las siete de la m añana.

Barómetro
en m ilhae- Temperatu- Dirección

LOCALIDADES. l r® ' . í  '*  \ r.engrados del Esudodclaraai 
alniTeldol

centígrados. Tiento, mar. B

S.Petersburgo 5) „ „ »
Stokolmo.*. . .  » » » »
V ie n a   758,3 24°,3 Calma.. Algs. nubes.
B erna .  ..............  » » » »
G reen w ich .. .  752,9 43°,9 N .N .O . »
B ruselas  750,0 45°,4 S Muy nub.*
D unquerque .. 748,4 24',0 N .O . . .  Lluvia.
P a rís ...................  755,7 42°,7 S. O .. .  Cub.°, 11 uv.a
B u rd eo s   759,0 44°,8 N .O .. .  Claros.
L yon...................  762,0 17°,5 N .E . . .  Cubierto.
F lo re n c ia   759,9 20°,0 N  Cási cub.°
R o m a.................  761,4 2J°,0 Calma.. Vapores.
Ñ auóles  760,0 21°,2 N. O ...!.Nubes.

DIRECCION G E N E R A L  DE 7 'E I ^ B A R 6 :8 7 ~  
Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en nin

guna provincia.

A lcald ía-C orregim iento  de Madrid.
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la  del mercado de 
granos y nota de precios de artícu los de consumo, re
sulta lo sigu ien te:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.055 a rro b as de tr ig o .
3.743 idem de h a rin a .
8.247 idem de carbón.

444 v a c a s , que hacen 43.504 lib ras  de peso.
693 ca rn e ro s , que hacen  46.274 lib ras  de peso,

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL P O R  MAYOR Y M ENOR.

, e, vaca > de ^>600 á 4,750 escudos arroba , y
de á 0,260 escudos lib ra .

Idem  de carnero , de 0,260 á0,306 escudos lib ra .
^ tei'nera , de 9 á 9,800 escudos a rro b a , y de
0,500 a0 ,600escudos lib ra .

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

Cebada, de 2,450 á 2,500 escudos.
Trigo vendido ..............................  4.927 fanegas.

Precio medio .............  4,650 escudos.
Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 4 de Setiembre de 4866.=E1 Alcalde-Corre

gidor, Marqués de Villaseea.

Bolsa de M adrid.
Cotización o ficial del 4 de Setiembre de 4866.

FONDOS PÚ BLICO S.
_ T ítu los del 3 por 400 consolidado, publicado, 36-90, 

37-00, 37-05 y 10, 37-85 pequeños; á plazo, 37-30 fin 
cor. vol.

Idem id. diferido, publicado , 33-20 y 25.
Deuda del personal, id ., 49-00; á plazo, 49-40 fin 

cor. vo l.
Billetes hipotecarios del Banco de E spaña , publi

cado, 89-00.
Acciones de carreteras genera les, 6 por 400 anual, 

emisión de 31 de Agosto de*1852, de á 2.000 rs t, sin cu- 
pon , id . , 77-00.

Idem del canal de Isabel I I , de á 1.000 r s . , 8 por 400 
a n u a l, prim era emisión , no publicado , par d.

Idem id. id., segunda em isión,id ., 402-00 d. 
O bligacionesgcnerales por le r ro -c a rr ilc s ,d o á  2.000 

rea le s , publicado, 66-00.

Idem id. por id . , de á 20.000 rs . , no publicado, 6̂  
50 p.

Acciones del Banco de E spaña, id., 444-00 d. 
c a m b io s .

L óndres á 90 d ias fecha, 47-00 p.
P a rís  á 8 dias v i s t a , 4-88 d.
______________Plazas del reino.

Daño. Beneficio Daño. Benefic

A lb a c e te . . . .  » 3 L u g o   » 4
A lican te . . . .  b - 3 Málaga  » 3
A lm ería  » 3 M urcia  » 5
A vila  » 4 Orense  » 2
Badajoz  » 3 Oviedo  » 3
B arcelona. . .  » 4 % P a len c ia . . .  » 4 yA
B ilbao   » 5 P am plona.. » 4
B ú rg o s . . . , .  » 3 % Pontevedra. » 2
C á c e r e s . . . . .  » 4% Salam anca. » 2^4
Cádiz  » 4}4p. San Sebas-
C astellon  » 2%  tia n   » 5 ^
C iudad-R eal. » 3 S an tan d er.. » 4
Córdoba  » 2 % S a n tia g o .. .  » 4 J4
C o ru ñ a   » 3 Segovia  » i
C uenca  » 4 Sevilla   » 3
G ero n a   » 3 */% S o r ia   » 4
G r a n a d a . . . .  » 2 T arrag o n a .. » 4 ^
G uadalajara. » 3 d. T eru e l  » 2
Huelva  » » Toledo  » 3 J4
H uesca   » » V alencia . . .  » 4
Ja é n ...............  » 4 V allado lid .. » 4J4
L eó n .............. » 3 % V itoria  » 3
L érida  » Z a m o ra . . . .  » 4%
L ogroño . . . .  » 6 Z aragoza .. .  > »

BOLSAS E X TR A N JE R A S,

Amberes í.° de Setiembre. — In te rio r , 32-25. — Di 
ferida, 32-50.

Am sterdam  4V de Setiembre.—In te r io r  , 33.—Dife 
r id a , 33.

lóndres  4.° de Setiembre.—  C onso lidados. 89 «4 ¡ 
89 %

P arís I.° de Setiembre.—In te r io r  esp añ o l, £2 Í4 ,-  
P ifcri'ln , 31.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—Hoy á las ocho y media 
de la noche.—I íe a n , dram a en cinco actos.

C ir c o  d e l  P r í n c i p e  A l f o n s o .— A las ocho y media 
de.la  noche.—Variada función de ejercicios ecuestres 
y gim násticos, y por prim era vez se presentará á traba
jar el gim nasta español D. Leonardo Torres.

C a m p o s  E l í s e o s — Gran función extraordinaria para 
hoy.—Los jardines estarán abiertos desde las cinco de 
la m añana.—A las seis de la tarde tres disparos de 
bomba.— La célebre cucaña n a v a l, premiada con 400 
reales.—La banda del regimiento del Príncipe tocará 
piezas elegidas.

A las siete y media de la noche. — Gran soirée de 
ejercicios gim násticos, cómicos y acrobáticos, bajo la 
dirección de Mr. Rabesky.

Descanso de 20 minutos.
A las nueve y media. — Gran concierto por 30 gui

tarristas.—Gran exposición de fuegos artificiales, bom
bas de anuncio , carcasas y volcanes.—Grandes piezas 
de rotación, píricas y fijas.—Gran ramillete luminoso.— 
Extraordinaria fachadn chinesca.—Gran bomba de llu
via de o ro —Iluminación general con luces de Bengala.

Los precios de las entradas son los mismos que en 
las funciones anteriores. Véanse carteles y prospectos.

N o t a . E sta Sociedad es ajena com pletam ente, de la 
misma m anera que la comisión , á la corrida de becer
ros que se habia anunciado para el dia 3.

P l a z a  d e  T o r o s .— M añana, á las cuatro y media en 
punto de la ta rd e , si el tiempo no lo im pide, tendrá 
lugar la décim acuarta media corrida de toros; lidián
dose seis del Excmo. Sr. Duque de Veragua, vecino de 
esta co rte , con divisa encarnada y blanca.

Lidiadores.— Picadores: Antonio Pinto y Onofre Al- 
varez, con otros tres de reserva.

Espadas: Antonio Sánchez (el T ato), Antonio Car- 
mona (el Gordito) y Rafaél Molina (Lagartijo), á cuyo 
cargo estarán las correspondientes cuadrillas de bande
rilleros.—Sobresaliente de espada, Mariano Antón.


